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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE L A GUERRA.

Relación de los Jefes y Oficiales de infantería del ejército 
de Cuba, á quienes por Real órden de 22 de Marzo de 
1866 y en virtud de propuesta reglamentaria del Capi
tán general de dicha isla se nombra para servir los em
pleos y destinos que respectivamente se les señalan.

D. José Aranguren y E rra s ti, Coronel del cuadro de 
reemplazo, de Coronel al regimiento de infantería Rei
na, núm. 8.

D. Francisco Martínez y M artínez, Comandante eñ 
• comisión activa del servicio, de Comandante segundo 

Jefe al segundo batallón del regimiento de Tarragona, 
núm. 8.

D. Nicolás Ferreras y S an to sC ap itán  en comisión 
activa del servicio, de Capitán á la sexta compañía del 
batallón cazadores de San Q uintín , núm. 4.

D. José Saez<y Colmenero , Capitán en comisión ac- 
' tiva del servicio, de Capitán á la tercera compañía del 

primer batallón del regimiento de Tarragona, núm. 8.
D. José López y López, Teniente supernumerario del 

batallón cazadores de San Quintin, de Teniente á la se
gunda compañía del mismo cuerpo.

D. Ramón Faraldo y Diez, Teniente supernumerario 
del regimiento del Rey, de Teniente á la cuarta compa
ñía del batallón cazadores de Sari Quintin.

D. Domingo Valea y Fernandez, Subteniente super
numerario del batallón cazadorés de Bailón, núm. 4, 
de Subteniente á la primera compañía del primer bata
llón del regimiento de España, núm. 6.

D. Abilio Perez y Martínez, Subteniente supernume
rario del regimiento de la Habana , núm. 6, de Subte
niente á la primera compañía del segundo batallón del 
mismo cuerpo.

Relación de los Oficiales á quienes en virtud de propuesta 
reglamentaria del Capitán general de Cuba se nombra 
por Real órden de 88 de Marzo de 4866 para servir en 
el cuerpo de Estado Mayor de plaza de aquella isla los 
empleos y destinos que respectivamente se les de
signan. - *'.
D. Salvador Dole y Toral, Capitán de la escala prác

tica be A rtillería, de primer Ayudante de la plaza de la 
Habana.

D. Domingo Hernando y Baqueiro, Capitán del re
gimiento de infantería Cuba, núm. 7 , de primar Ayu
dante á la plaza de Santiago de Cuba.

D. José García Pallesclií, Capitán Comandante del 
castillo de Jagua, de Comandante al de San Severiano 
de Matanzas.

Q. Benito Alvarez y Cora, Capitán Comandante del 
castillo de San geverino, de Comandante al de Jagua.

D. Augusto Franco y Romero, segundo Ayudante do 
la plaza de la Habana, de segundo Ayudante del castillo 
del Príncipe.

D. Alejandro Arias y Gallego, segundo Ayudante del 
castillo del P ríncipe, de segundo Ayudante á la Ha
bana.

D. José Gallardo y Yaldés, tercer Ayudante de la 
H abana, de tercer Ayudante al castillo de Alares.

D, Fernando Carbajal y Miroz, tercer Ayudante nom
brado para el castillo de Alares, de tercer Ayudante á 
la Habana.

Mariano Nansa y García, sargento primero del se
gundo regimiento de artillería á pié , autorizado por las 
Reales Ordenanzas para actuar de-Escribano en la causa 
seguida contra los individuos de laclas.e de tropa que se 
sublevaron en la madrugada del 3 de Enero último en 
las villas de Aranjuez y Qoaña, pertenecientes á ios ex
tinguidos regimientos de caballería húsares de Bailen y 
Calatrava, así como contra sus cómplices y auxiliado
res, y de la que es Fiscal el Sr. Coronel Teniente Co
ronel de artillería D. Pedro Ferrer y R o s:

Qertifico y doy fe que pn dicho proceso se ha dicta
do sentencia* por el Consejo de Guerra ordinario el día 
44 del actual, la que ha* merecido la aprobación del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de.este distrito, la cual 
dice al tenor siguiente:

Senteqoia—Vi^tq el decreto del Exento, Sr, Oapitan 
general de este distrito de 46 de Febrero último, que 
obra en cabeza de este proceso para proceder contra los 
individuos de la clase de tropa de los extinguidos regi
mientos sublevados húsares de Bailen y Calatrava, así 
como contra las demás personas que resulten complica
das en dichossucesos; todo decretado como correspon
de ó información y confrontación, y habiendo hecho re
lación de todo al Consejo de Guerra, no presentándose

en él los reos por hallarse ausentes en rebeldía, el dra.44 
de Marzo de 4866 en el cuartel del Soldado de esta cor
te, bajo la presidencia del Sr, Coronel de infantería Don 
Bonifacio Perez; todo bien examinado con la conclusión 
y dictámcn del Sr. Fiscal D. Pedro Ferrer y Ros, ha 
condenado el Consejo en rebeldía y condena por una
nimidad de votos á los brigadas Laureano Calderón Ba- 
dajoz , Francisco Muñoz Nocher; sargentos primeros. 
Miguel Roldan R iendas, Joaquín-Pom ar R eto ri.L u is 
Yillarroel Rodríguez; sargentos segundos Manuel Na
varro Escalera, Gabriel Fernandez Anda,. Mariano 
Martínez López, Gregorio Martínez Gómez Guijarro, 
Francisco Vega Villanarriel, Domingo Ferrer * Tornet, 
Bernabé Cayen Cucuentro, Mariano Sampér Cristó
bal, Jqan Torres Zapata, Sebastian Laroy Nadan; cabo 
de trompetas Manuel.Jesús Andrés; cabos Antonio He- 
redia Carbonell, Anastasio Serrano Bartolomé, Anasta
sio Perez Perez, Benito Madrigal Martínez* Cecilio Be
lez Rodríguez , Diego Roblado Ladillo , Josó_ Martínez 
López, Mamerto Barbero Suarez, Modesto Mujsa Ortega, 
Ramón Muñoz Bernabé, José Oribella Borras; Juan Ce- 
brian Piqueras, Francisco Perez Beluart, Hipólito Gar
cía Martínez, Cipriano Puertos Torné, Lúcio Jiménez 
Campillo, Félix Fernandez Expósito, Angel Perez Ce- 
res, Narciso Ortega Carrueta, Francisco Bajuelo Fraide, 
José Lobo Cóntero, Lorenzo Frontola Ochoa , Felipe 
Mediayilla Martin, Simón Mandado Regido, Santos Co- 
llantes Castor , Santiago Perez G^roia, , Frqqojsoq Re^ 
dondo López, Alonso Nuñez Nuñez , Casimiro Sánchez 
Jiménez, Eugenio Lucas Diaz, Francisco Martí Beluart, 
Nicolás Perez Castillo, Juan García Suarez, Juan Casti- 
lo Casado, José F ern an d a  Cano , Ricolás López Rubio, 
Vicente Suelves, Victoriano Amilo LaoOsta, Antonio 
Serrano Avellam, Manuel Gómez Martin ; trompetas 
Manuel Caños Sinfuentes, Francisco Fraile Salido, Die
go del Fino-Ortega, Sinforiano Pascual Búr<*os, Isidoro- 
Manrique del Aro < Estéban Mira Cabero, Qeíedqniq EJs- 
téban Soria, Pablo Costa Clemente, Mateo Blanco Gar- 
rion , Juan Lujado LÍorca, Ricardo Ramírez Martínez;- 
soldados José Sellan Gambau, Pedro Marin Biélsa, Lo
renzo Castro Castro, Modesto Ronco Dqran,- * Ramón- 
Martí Perez , José Ladiez M artínez, Antonio Laqrdeü 
Cortés, Victoriano Portillo Jiménez ,- Cosme Martin 
Sauz, José Novergqes Yilyas, Jqsé Qilves Rallesfor, An** 
drós Garrido Sandoval, Cayetano Barona Manuel,-Dama- 
so García Gómez, Eusebio Diego, Diego Cortijo Flores, 
Vicente Mulera Antelo, Antonio Expósito Ruiz, Antonio 
Garante Salinas, Antonio Monselo Bascañon, Antqqiq 
Barrante Caballero, Demetrio Avellaq R ayarro , Deme
trio Pineda Fernandez, Domingo Sánchez Rojas* Félix 
Arenas Gutiérrez, Francisco Molina Carrasco, Gregorio 
Alvarez jBergara, Gregorio López Ruestq, Hilario Blanco 
Martínez, Juan-Domeñé’lbañez, José Canillas Galle, Juan 
Degayar López, Manuel Ramírez Ronda, Mateo Moro-Ri-r 
sado, Manuel Baños Manjuan, Pedro Cartero Mor-epa  ̂
Sergio Aguada Medina, Santos Ihaqez Peiaez , LfrbáriQ 
Rivera Consejo, Ignacio González Romero, Vicente Pas
cual Soto, Gervasio Silva Bueno, Mariano.Navazquez 
Rojo, Gregorio Mónge Monge, Leandro Medina-Lofq, 
Gil Guillen G abarro, Luis de la Cueva García, Manuel 
Sapadiez Pino, León Sánchez Muñoz, León Rub-o Mar-r 
tinez, Elias- Diaz- Martínez,-Felipe- Cegó Viliameriel, Má? 
nuel Romero Lozano, Mateo Domingo Ruiz, Juan Ma
rín García, Solero Alonso García, Pedro Meseicier- Es
calera, Pedro Baina Chimarro, Antonio Gil Saez,^Mar
celo Torres Bueno, Joaquín Manteles González, Marce
lino Arandá Bombo, Aotonio Melenclo Amonio, Leqn 
Sánchez Lqpez- Juan Duro Tomé, Josi* Lo¿ano López, 
Manüel-Calvo García, Estéban Vicario Gómez, Luciano 
López, Antonio del Rio Soler, Jesús Gallego Re
tuerto, Antonio Jaraba Isla, Julián Delgado García, Ma
nuel Moreno Ruiz, José Alvarez Rodríguez, Manuel Mon- 
son Amadas-,-PláQÍdo- García Sanz, Manuel González 
Díaz, Domingo García Alvarez, Silvestre Reperete L lu- 
sar, Caralampio de la Cuesta Goma, ■ Ambrosio Amaré 
Febrian, Antonio Rodríguez Castilla, Antonio Carrion ’ 
García, Bcrnardino Moreno Moreno, Brunq Carboqerq 
F ran co , Valeriano Calvo P ay o , Cipriano Ballestero 
García, Diego Ramal Arañejo, Francisco Qrtiz Blas, 
Francisco Pico Clavería, Francisco Bagqela Domínguez, 
Fulgencio Orente- García, Felipe Nahao Diaz, Fulgencio 
Aguilar Bonete, Isidro. Martinez Martínez, Ignacio Perez. 
Muro, Ignacio Collado Ruiz , José Sarraso López , Jqse 
Fernandez Sebe, José Luis Páseuáb-José Quintilla Quinti
lla, Joaquín Lúeas Borné, Lorenzo Bruno Escribano, Lô * 
renzo Sueves Lirie, Leandro García García, LnisMoPériQ 
Pareja, Lorenzo Manzanares Gradilla, Manuel Calvo 
López, Máximo Martínez Oerdan , Matías López Monte- 
llano , Manuel Ferrer Ayllon, Manuel Alí Barreda, Mi
guel García Martin , Nicomedes Montes Sevillano^ Pu
dro Rodríguez Fernandez, Ramón A^Ha Jiménez, Ro
que González Alfaro , Rufino Sánchez Martín , Teodoro 
Retuerta Vázquez, Tqmás Prior del Rey, Valentín F ran
cisco Calvo, Victoriano M°ntellano Romero, Vicente 
Rerjua Orillo, Andrés Lorenzo Castro, Angel Flores 
Hernández, Baldomero Gallardo Martínez, Camilo-Fer- 
nandez Bautista, Casto Diez Frias, Cipriano Oqr.ro Ye- 
lazquez, Oesáreq Santiago González, Domingo Barbano 
Barbano, Esteban Sánchez Gallego, Emeterio Cruz Ro
dríguez , Felipe May lió Muñoz, Francisco Ortiz* San 
Martin, Francisco Alfaro González, Fermín Sarrosa^ 
Fernando Alcarrio, Gregorio García Lqengq, José Rae- 
za Baro, José Bqst P qrte t, Juan Oaredes Riaz , Juan

Andrés Raífios, José Sardiez Sardiez, Juan Arnita Oli
vera, Justo Madero Clavero, Juan Fernandez Lúeas, 
Polo Pasam ayor, León Torrecilla Moreno, Luis Nico
lás Martin, Lorenzo Gómez Sánchez, Manuel Lázaro 
N avarrete, Manuel García Perez, Manuel Julián Ar- 
guerital, Manuel Canesa Laros* Manuel Caranchal Ar
co, Pedro Escay Bopia, Pedro Juez Reollo, Ramón 
González .Zapata, Rafaél Cordon Romero, Simón Tor
res Fernandez. Severiano Diaz Marcague, Salvador Ca
llado R u iz , Podro García Moreno, Ramón Barrócal 
González , Andrés Sérrats Santafc, Antonio Nella Cor
tes, Antonio Ruiz Gordo, Bonoso López García, Cristó
bal Buendia Ruiz, Carlos Camaeho Torruviano, Flo- 
renoio Alisen Marroell, Gabino Arroyo Oñnaga, Gabino 
Montero Ayllon, Juan Cortes Alcon , Juan’Gil Estéban, 
Juan Ramos Madúeño, Jqsó Gallardo González, Juan 
Robadella Barragan.,'José Mur Filial, JoséÓuneel Fon- 
devila, Joaquín Galan Gome.z, JiLan Santiago Roldan, Jo
sé Jara Molinos, José Juárez.Mayan, Lúeas TerronGonza- 
lez, Lope Márcos Sánchez, .Manuel Mesa Ramos, Miguel 
Criado A m or, Manuel Reinosq Osuna , Manuel Diaz Gar
cía, Manuel López Velasco, Pedro Teílo Arroyo, Pedro 
Liso Torres.,Pantano Pimentel Pizarro, Sebastian Guer
rero Guerrero, Silverio Sánchez P arra , Sotero Sán
chez García, Tomás Gómez Mateo, Victo? Andrés Gon
zález, Ignacio Alonso P ortero , Vioente Bonet Torres, 
Manuel Rivera Lafoer-za, Sargentos segundos: Blas Ro
dríguez Barberí, José Enrique Alonso, Cecilio Jiménez 
López, D .'Enrique Gorrero Villal, Manuel Grau López, 
Aniceto González Ibañez., Isidro Nogueras Pardo , José 
Arganta Estéban, Francisco Melgar Diaz, José Miguel 
4el Seda, Manuel Bqrobiá Aynaga, Felipe Biezma Chi
vares. Cabos: Angel de la Puerta Martínez, Francisco 
Blas A ra , Francisco -Rodríguez García, Lúeas Ramos 
Ruiz, Modesto MáteoCastro,Pedro Bastan Cabero,San
tos. Gutiérrez Mondejo, Vioente áandin Alute, Pió Men
daz Fernandez , -Frarioisoo Soto G allart, Florencio Ga- 
m artGuanda, Domingo Lafuénte Puertas, Bernardíno 
Horcado Gómez, Celestino Benitó Cierra, José Garrasco 
Sánchez, Lino Barbaá Bermejo, Redro Castilla Pina, To- 

. más Domínguez Oartagués, Tomás Moral Cuñado, Justo 
Portugal Portugal, Cásto Fradegas Porez, Pedro Martí
nez Rom ano, Eusebia García Falencia, Felipe Valdi
vieso Diaz, Felipe Tudela Marqués, Juan Diaz Urbina, 
Juan Fornel, Mariano Miguel Saniot Rodrigo, Pqdro 
Henares Larosa,- Rafáél García López , Fr-aucisoQ Ruiz 
Ruiz, Angel Raliuana A rnay , Bernardo Oalljo Collado, 
Rqqqe Jordán Roig, Tomás Gogozarza Viñola, Eugenio 
Calderón Calvo , Fraubisoo Saez Hernández, José Grau ; 
LopeZj José Oasanova Fernandez, Manuel Amigq i\m i-  
go, Manuel Cantino Salazar, René Lace? de P^icb , Ra-. 
faél Benitez González /  Santqs Arroya Oviedo^ Teodoro 
Julián Lafuente,-Mariano YhlauQvá Galvi, Facundo Ve- 
Jio Al°nsQ- Trompetas: tacarías Martínez Rocafal, Eu- 
aebÍQ Guijarro, Jqan García González, Manuel Baldes 
Oebrian, Basilio Guevara Cristóbal, Manuel Lqngas Gar
cía, Tirso Castello Velib, Julián López Qomoz, Jaoobo de 
García, José Carperas Pera, Pedr-o, Marañes Mateo, Sol- 
dadós: Rafaél Díaz García, Eugenio Sanohez Mar
tín , Mariano Ulazo Seco, Joaquín Hernández Cor
dobés j, Pedro González Casas , vpomingo Barero Do
noso, ’ Eoequlel Mhdina Plazo',’ Sebastian Ballesteros 
Mora,. Juan- Ayllon.Muñoz, Pedro Licarnq Pintado, AnL 
ceto Manso Gómez j Flo?pnoiq Soler Laranterqs, Tomas 
González González,‘Francisco Pallares Estéban, Jeróni- 
mq Sánchez Gar.eía, Joaquín Serra Navarro, Félix Gor- 
gqsa Viñola, Trinidad Fernandez Medina, Cesáreo Sán
chez Rojo, Florentino Merino García, José Alejo Marin, 
Leonardo Martin Manuel. Herradores; Francisco Ferrer 
Gómez, Pedro Ga-llet-Franeo, Pascual Luna Rufat, F ran
cisco Aioou Gil, José Relmediano Muñoz, Marcelino Isa
ías, Velez, Inocencio Cárdenas Donoso, Mateo Prado Co
leaste, Pedro García Lago. Soldados: Angel Abat Rodrí
guez , Agapito Ortega Miguel, Antonio Berrán Callejas, 
Antonio Navarro Fernandez, Antonio Sánchez Avila, 
Basilio Menendoz M artin, Rías Bergare Sarjiz, Cándido 
Cámara Fuentes, Domingo Torralba Roldan, Epifanio 
Maestro Estéban, Eusebio García García, Francisco Her
nández Baldajo, Francisco Serrano M artin, Francisco 
Cuenca Toledo, .Félix Herraez Cilla, Fqlix García Sajun- 
co , Francisco Árnas Sqlera i Francisco, Fernandez Oa- 
brejan, Félix Pinto Carrera, Francisco Mqr Abieia, F ran
cisco García Matute, Francisco Plaza Jiménez, Francis
co Perez darm qna, Francisco Perez Lora, Francisco 

■Re-rranz Qcmzalez, Félix Blanco Montes, Ildefonso Mar
tin Lesarri, José Guill Granell, Juan Ibañez Telme, Josi 
Soto Biane, Luis Juárez Rueda, Lorenza Rernandez’ Sán
chez, León López Crqz, Mariano CarravasBeigues, Márcos 
Rodríguez Mariq, Manqui Tranqs Ballester, Miguel López 
Ropez,' Manueí Vesto Ruiz, Manuel Martí Galvarro, Pedro 
Gómez López, Pedro Moreno Moreno, Pedro .Gutiérrez 
Aparicio, Pedro Antuñez Pinedo, Rufo Gviedo Lio,vqnes,' 
Rufíúo Fernandez Garrido, Rafaél Romo, Briqto, Ramón 
Manzano Segura, Sotero. Martin Sanz, Severo Uartazar 
Martínez , Sebastian Mazuerco Molina, Santiago San- 
ohez Per-e’z , Santiago Mateos Cortés, Tomás Hernández 
Rubio, Tqrnás Martin, Tomás Fernandez García, Vicente 
Náches Ürbiná, Valeriano Codina P o n s. Víctu.r Garadjo 
Muñoz, Víctor Gómez Gonzale;z;, Amonio, Andrés Yqlá, 
Andrés Moraleq Risq, Andrés Buerte Mqnai:?e, Antonio 
Pvqiz Lbpez, Antqniq i^ela iglesia S.aldáña, Antonio Gon- 
zqlqz porrales, Antonio Riyas Rodríguez, Andrés Mau- 
mer.e Car.mqnaLAntonio López Soto, Alfonso Benita

Sueltas, Antonio Navarro Fernandez, Bernardíno An- 
toliz Roeos, Benito do García Baloy, Cristóbal Peña Al
varo, Domingo Navarro Ramírez, Elias MigoranzaRuiz, 
Francisco González Gómez, Félix Uller Torrero, F ran
cisco Polo Domínguez, Francisco San Juan Jover, 
Francisco Ramos Muñoz, Gregorio Garrido Frasquet, 
Gregorio Rodríguez Carreño, Jorge Antrin Guillen, José 
Torrero ^Rubiado, Juan Ibañez Lima, José Arias Melen- 
dez, José Sevilla Rodríguez, José Vicente Ruiz, José 
Sandra Venguer, José Navarro Gonzalez^Juan Jiménez 
Melendez, José Ruiz Anca, Juan Peirmdo Belverdó, 
Juan Ceranay Vera, Laureano Cid Martínez; Lúcio Sanz 
Miguel, Lorenzo Algujrro Leiva, Manuel Fernandez 
Monge, Márcos Sánchez García, Manuel Baldivia Mar
tin Mariano Vicente Ruiz, Manuel Severiano Rodríguez, 
José ^Rodríguez Severiano, Miguel Portalatin. García, 
Narciso Fernandez Arnaiz, Paulino Frias Mendoza, Po- 
licarpo Gómez Fernandez, Pedro García- Izquierdo, Pe
dro Martin Pozo, Pedro Cañas García, Santiago Gabado 
M inguez, Sebastian Benito Mayo , Saturnino Asenjo 
Aguilera, Simón Lafuente P uertas, Salvador Ogaller 
López, Telesforo Medrano Cabalera, Valentín Moraso 
Ocio, Vicente Fuentes Gutiérrez, Angel Martínez Toba- 
lilla, Alejandro Rodríguez Sánchez, Alejó Rosado F us- 
ter, Antonio Belchis Cuenca , Antonio Hernández Bel- 
tran , Antonio Velas Mellado, A gustín‘Sánchez Gutiér
rez , Baltasar Lores Abiño, Blas Sifre y Llopis, Cirilo 
Allauso Hernández, Dionisio Durán Prieto, Diego Hier
ro Viñate, DañielCalvó Molino, Eugenio MúñozHérédiá, 
Estéban Jiménez Moreno, Eusebio Moreno Alberca, Eu
genio Pinilla Lacpsta, Florencio Aguilar. Sarrio, Félix Lo- , 
pez Diaz, Frutos Badahona Abad, Francisco Ramírez 
Sánchez, Gaspar González Móreno, Isidro Juárez Gonzá
lez, José Benito Tñiguez, Julián Martínez Herrero, Jaco- 
bo Velasco Callo, José Galbet Moreno, José Romera Sqto, 
José Gasón Roldan, Joaquín Martínez Gonzalo^ Julián 
Perez Guijarro, Leandro Astorga Aguado* Linos Pode
ros de Enas, Lorenzo Diaz Pavón* Lázaro Amigo Ruiz, 
Marcelino Mombiela Perez , Miguel Hernández .Ruiz, 
Manuel Muñoz Maun* Maroeimo Herreros Ramos, Nal- 
vertos Castilla Expósito, Pablo Perez Navarrete, Pedro 
Argente Ros, Pedro Abadía Ara, Pascasio Esquido y 
Lqste, Pedro Novato Mardo, Pascual M endari. Perez, 
Pablo Lúeas Ortega, Ramón Calafat Geguit, Segundo 
Llórente Cemat, Sergio Sanoh.ez Tapiado, .Sebastian Ji
ménez García, Teodoro Perez- Olores, Víctor Podero de 
Hena, Victoriano Roíanos López, Anacleto Iglesias Ex
pósito, A.lvnrq Fuentes Alvarez, Bonifacio. Moche Mén
dez, Ecequiel Perez Caldero, Evaristo Torres Martin, 
Francisco Garrote Manteca, Faustino Rios Sancho, Fidel 
García Martínez, Francisco Mas Andrés,. Fermín Perez 
Adrián, Gil Nieto Moreno,, Gregorio Pórtale Garrido, 
Inocencio Insigo Qrtigmelo, José Montero, Vázquez, José 
López Oñate, Juan Fernandez Puga, Juan García Do
mínguez, Juan Manzaneque Jiménez, Lorenzo Oebrian 
Peña, Manuel Mena Nayos, Miguel Zamora Romero, 
Mariano Mas Illombet, Matías López Martínez, Manuel , 
Enrique Conejero, 'Nicolás Bastero Herrero, Primitivo. 
Ruiz Urrea, Ramón Binagas Zarzoso, Sebastian Meja- 
no Prieto., Tomás Valla Fernandez, Saturno Xuoneá' 
Oiienca, Sabino León Ante, Miguel de los Santos Gran
de, Leocadio Corralero Blanco , Lino Cantero Celillo,’ 
José López Alvarez, José Carinqua Aviles, Fernando Cal
vo López, Francisco Galyez. Diaz, Alejandro López Gal- 
vez, Alfonso Jinmuoz Ranos, Agustín García Montal- 
v a n , Agapito Alonso P ostigo , Alejandro . Crespo 
Jiménez-,' Antonio Livaldi Nucuera, Alvaro Mohtcro 
ó rtlz , Antonio García Diaz, Atanasio Ántorillo Monte
ro, Angel Rivero Martínez, Bautista Penniñan Peña, 
Cipriano Sánchez García, Conrado Rosal Beda, Cruz 
García González, Diego Gavilán Ginés, Domingo Del
gado Rubio, Diego Perez Carreras, Diego Serrano Ro
dríguez, Doroteo Hernández Chaparro, Enrique Bricha- 
gue Oleas, Francisco Moreno Ortega, Fernando Gallego 
Hernández, Genaro Vfizquez P rada, Gabino Cario Ro
dríguez, Gregorio Cipriano Mercader, Gervasio Gallego 
López, Jqan Ouartero Oerdeña, José Araujo Aguilar, 
Juan Sánchez Rodríguez, José Tablado Vicenta, Juan 
Moreno Ocaña, José Merino Martínez* Joaquín. Leal 
García, Jacinto Hidalgo Carrasco* Juan García. García, 
José Arnal García, José Peinado Castillo, José Quesada 
Caro,,José Cobos Fernandez, Juan Vacas Gómez, Lo
renzo Pere;z Rodríguez, Manuel Montero Peiró, Miguel 
Rúa Romero, Miguel Almina Fernandez, Miguel BellG 
do Molina, Martin Paniagua Domínguez, Pablo Blasco 
Navarro, Pablo Moron Paz * Pelegrin Hinarejos Zapata,- 
Ramón Salvador Ju lián , Ramón Susforo Marqués, Ro
mualdo Fernandez Ahnensas, Salvador Estevez Martin, 
Simo.n González Vega* Telesforo Rubio Herrero, Tomás 
Galianq Suarez, Manuel Alvarado Perez. y Agustín Pi
quero López. Total de individuos 643, á sufrir la pena 
extraordinaria de 40 años de presidio, con retención, con 
arreglo al art. 48, tít. 6.°* tratado 8t° do las Reales Orde
nanzas, y al sargento segundo Pedro Raso Vela, del 
extinguido imim iento de Calatrava. la condena en re^ 
peí día á su frirla  pena de ser pasado por las armas* con 
arreglo al art. 86, tít. 40, tratado 8.* de las Reales Orde
nanzas; sin perjuicio de oírles á todos* si se presenta
sen ó fuesen habidos. ..........................

Al Teniente dq infanteríap. Julio Belardoy Visella* 
le candqqa á que sufra la pena de privación de empleo 
qqq arreglo al art. 48, tít. 6.°, tratado 8;° dadas Reales

Ordenanzas, sin perjuicio de oirle si se presentase ó 
fuere habido.

f Al paisano D.- Carlos Rubio le condena mero 
emcutoi un el delito Me rebelión áque sufra la pena da 
iro anos de cadena con ías accesorias con arreglpyal ar
ticulo lbü del Código penal, sin.perjuicio de oirle [si se 
presentase ó fuere habido; y respecto áíos paisanpsDon 
José Merelo, D. Julio Langa, D. Antonio Candalija Ro
mero, D Francisco Jover, D. Rafaél Gallego, D. Pió 
García Hernández , D. Vicente G.omez, D. Marcelipo La- 
sierra , D. Francisco Cuarimano,.D. José Sánchez, Don 
Fructuoso Estecha?, D. Julián Cuesta, D. Ignacio Sán
chez, D. Juan Torrenjoncillaj D. Juan Mellado, Don 
Agapito García, D. Fausto’Reig, D. Miguel Seco, D. Eu
sebio Reig, D. José Almaraz, D. Felipe Martínez^ D. Joa-^ 
quin Colomer y D. Federico Gómez, á que sean absuel- 
tos de la instancia, sin perjuicio de ser oídos si se prer* 
sentaren ó fueren habidos.. rii

 ̂ Madrid 44 de Marzo de 4866.=Bonifacio Perezu^Jo
sé de las Fuentes.=Francisco Luseño.=Pedro de Mar- 
tos.=Manuel de Vicente.—José de Flores. =* Antonio 
Crello. . . . .  .
_ Y para que conste donde convenga doy la presenta 
de orden y mandato del Sr. Coronel Fiscaí D. Redro 
r  errer y R os, en la villa y corté de Madrid á 45 de 
Marzo de 4866.—Mariano Nansa.—Pedro Ferrer.

Aquilino IVÍárcos Correa, sargento primero del bata-* 
llon provincial de Badajoz  ̂ núm. 8, Escribano de la 
causa que se ha seguido en esta plaza contra 44 solda
dos procedentes del; extinguido regimiento caballería 
húsares de Calatrava, sublevado en Aranjuez la madru
gada del 3 de Enero de este año, de la que ha sido Juez 
fiscal el Teniente del mismo batallón D. Bernardo Á r- 
dila y Fernandez.

Certifico que en la relacionada causa seguida á Pe
dro Gallel, Francisco, Antonio Ruiz López, Laureano 
Cid^Martínez, Juan Ibañez Lem a, Pedro Martínez Pozo, 
José SendraBengut y Antonio Andrés Vela, que fueron 
detenidos á la salida de Logrosán por la avanzada de Ja 
columna móvil que mandaba el Comandante de caballe
ría D. Teodoro Camino él día 45 del expresado Enero, y  
á Bartolomé Rodríguez López, Miguel García Pqrtala- 
tu i , Esteban Jiménez Moreno y Eugenio Muñoz .Here- 
dia que se presentaron en Encinasola á la misma co
lumna después de entregar armas y caballos :én Barran
cos, reino de Portugal*; vista en Consejó de Guerra or
dinario en esta plaza por disposición expresa ’d̂ el Go
bierno de S, M. , ha recaído la sentencia, y decreto del 
Excmo. Sr, Capitán general del distrito, que á la  letra es 
como sigue: ' .

Sentencia.— Visto y examinado el proceso formado 
por el Teniente fiscal D. Bernardo Ardila y Fernandez, 
del batallón provincial de Badajoz, núm. 8 , contra Pe
dro Gallel Francisco, Antonio Ruiz López, Laureano 
Cid Martínez, JuañTbañéz Lema, Pedro Martínez Pozo, 
José Sendra B engut, Antonio Andrés Vela,  ̂Barto- 
lamoRódriguez López, Miguel García Por tala tqij Es
teban Jiménez Moreno" y * Eugenio _M.uñQz Heredia, 
soldados procedentes dél extinguido regimiento ca
ballería húsares dé Calatrava acusados de haber to
mada parte en la sublevación de su regimiento^ que 
tuvo lugar en la madrugada del'd ía 3 de Enero ú l-  
tiriio; concluso el proceso en todos sus trám ites, y  
habiendo hecho relación de todo al Consejo dé Guer-

5 Y. comparecido en él los reos, en cuyo Consejo 
presidió el Sr. Coronel Jefe de la media brigada de pro
vinciales, núm. 36, D. Cários Dato y Granado; todo 
bien examinado conja oonclusiqn fiscal y defensas de 
los patrones , y considerando que si "bien los procesados 
pudieron salir del cuartel bajo el pretexto que expre
san, ignorando la sublevación por las marchas que hi
cieron y personas que se pusieron á su frente, debieron 
comprender de lo que se trataba, siguiendo sin embar
go las filas sublevadas sin que tratasen separarse de 
ellas hasta que siete de ellos fueron detenidos y cuatro 
presentados, después de su entrada en Portugal; ha  
condenado el Consejo y condena por unanimidad á los 
expresados Pedro Gallel Francisco, Antonio Ruiz Ló
pez, Laureano Cid Martínez. Juan Ibañez L e m a J o s é  
Sendrá Bengut, Antonio Andrés Vela, Bartolomé Ro
dríguez López, Miguel García P orta la tu i, Esteban 'J i
ménez Moreno y Eugenio Muñoz Heredia á la peña da 
serviiqseis años en el regimiento infantería Fijo* de-Ceu
t a , y á Pedro Martínez Pozo que le falta mas de aquel 
tiempo, á que extinga en el mencionado Fijo de Ceuta 
el que ío falta de servicio; todo con arreglo al artícu
lo 48, tít. 5.°, tratado 8.° de las Reales Ordenanzas, coma 
pena extraordinaria.

Badajoz 45 de Marzo de 4866.—Cários Dato Rrana- 
dos.=Manuel .José Plasencia. =  Francisco Vazqupz. =* 
Eduardo Lario.=M anuel 01ózaga.=Saturniño Valida
res.—Eduardo de la Peña,

Decreto.—Capitanía' general dé E x trem adura .-B a- 
dajoz 48 de Marzo de 4866 —Conforme con el dictamen 
anterior apruebo ésta sentencia, y devuélvase ál señor 
Gobernador de esta plaza para s\\ cumplimiénto.=Luis 
Serrana del Castillo.,

Y para que conste donde convenga y  por mandato 
superior, doy el presente * firmado por el Sr. Fiscal, en 
Badajoz á 49 de Marzo de 4866.=Áquilino Márcos.=* 
Bernardo Ardila.

MINISTERIO DE HACIENDA
S i g u e  e l  E S C A L A F Ó N  G E N E R A L

de los Jefes de N egociado, Oficiales y  Aspirantes á Oficial, activos y cesantes , de las oficinas centrales y provinciales 
del ramo de Contabilidad de la Hacienda pública , en 15 de Marzo de 1866  (1).
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OFICIALES DE

D. José Laguna y Perez..........

D. José María Elvira y Barre^ 
na............ ..

LA CLASE Í)E CUARTOS DE

Sirve én la Dirección,. . . . . . . . .  *

a
Og

58

ÍC

44

IEI

38

ND

40

A

4

p i

13

JBI

4

AC

4

!A

45

, CON 800 E

•• l 

3.400

¡SCUDOS.

Ha disfrutado este haber 
como Interventor ele la 
Depositaría de Rentas

2.
Oficial segitndo de la Contaduría de 

Ciudad-Real....................... ............ 48 5 44 39 40 7 48 4 43

unidas de Sagua la Gran
de (Ultram ar).

3. D. Gregorio Conde y Rabanal. 
D. Alberto Fernandez Ronde- 

ros Valencia.................. *. *».

Idem id de la de L u g o ................... 56 3 83 36 40 6 8 44 36
4.

Idem ict. de la de Segovia.............. ..
Idem id. de la de Cáceres.............. ..
Tdcm id de la de Zamora................

35 44 8 84 )> 15 8 44 36
5.
6.

D. Antonio Barros ChicherL.. 
ID. Pedro Martínez y Martínez.
D. Francisco Fano Riestra----
D. Bernabé Hormigo y Becer

ra. ............................................

44
30

4
3

34
9

45
43

4
3

33
46

8
8

6
4

45
86

7*
AvivlU 1U» U\J lLb ULVillVJA Oí *
Tdem id de la de Huesca................ 44 6 35 33 5 45 7 8 80

8.
lUvlll ALA • UV iUV U v AA UvuL-CV • • • • • • •*•

Sirve en la Dirección. 43 » 83 40 8 37 7 4 6
9. D. Pedro Antonio Recio y Pe

rez ............................................. Oñcial segundo de la Contaduría de 
Soria . ..................... 36 40 47 48 4 15 7 » 5

40.
44.
A o

D. Antonio Suan y C arrió .. . .  
D. Luis Calderón y Corral. . . .  
D. Ildefonso Monjon y Gallego.
D. César Perez Pedrero............
D. Pedro Martínez y Martínez.

Idem sétimo de la de Madrid........ ..
Idem segundo de la de Teruel........
THptyí irl rlfi líL do Jaén.. ...................

37
37
53

»
3
4

45
40
34

6
9

39

7
8 
4

43
45
46

6
6
6

7
4
4

43
33
40

4á.
44.

Sirve en la Dirección........(........
Oficial tercero de la Contaduría de 

Toledo..............................................

33

53

6

4

33

33

43

87

8

41

8

48

5

5

44

40

34

7
45. D. Saturnino de Vicente y Odo-

Sirve en la Dirección........................ 33 9 43 43 10 45 5 6 43*
46.

....................
D. Eduardo Márquez y Quin

tero , ......................................... Oficial segundo de la Contaduría de
44 3

447. D. José Gárate y López............
II u el v a .............................................

Sirve en la Dirección.................. ....
43
34

3
4

47
4

36
19

83
15

5
5

4
»

f) Véase la G aceta de a y er .

18. B, Aquilino O'Mulloni y Fer
nandez..................................... Oficial cuarto de la Contaduría de

Sevilla.............................................. 88 » 48 8 )» 45 4 14 39
49. D. Honesto Monroy y Masedo. Idem segundo de la de O rense.. . 43 3 49 7 1 15 4 8 45
30. D. Antonio Capdepon y Caria-

Ies,, . Idem id. de la de Almería.......... .. 53 » 83 18 40 7 4 4 43
34 D Vicente Alonso Duque Tdpm id de la de León .......... .. 34 7 38 5 9 4 4 4 11
83. D. José Ventura Gutiérrez Ca-

viedes y C am ba,__________ Idem cuarto de la de la Coruña.... 43 3 i l 8 44 30 3 44 45
33. D. José del Rey y Sánchez___ ió • 8 3 5 44 43 3 44 43
84. D, Bernardo Salgado Perez Val-

dés............................ .. Idem id ..................... .... ..................... 37 40 31 31 4 88 3 40 33
35. D. Romualdo Romero de Alba. Idem id................................................. 55 7 83 15 44 33 3 8 49
86. D. Julián M°lero Trinidad___ Idem en la Contaduría Central. * .. 50 6 8 33 4 8 3 5 34
87. P, Manuel A. de Ablanedo y

Menendez............ .................... Oficial segundo de la de Santander. 49 8 13 34 6 3 3 5 4
88. D. Antonio Chabran y Alaraon. Idem id. de la de Palencia.............. • 43 » 46 47 10 85 • 3 » 15
89. D. Antonio Sánchez S as tre ... Idem id. de la de A v ila . ................... 45 7 38 37 8 15 8 9 48
30. D. Manuel Estrada y Miranda. Idem tercero de la de Oviedo.. . . . 34 5 11 43 6 5 3. 8 15
31. D, Bernardo Blanco Illan es... Idem cuarto de la de Cádiz............. 63 5 9 17 7 83 8 7 44
33 D. José Vargas y Zúñiga. Sirve en la Dirección....................... 39 7 4 18 4 37 3 5 15
33. D. Francisco Rodríguez y Perea Idem id ................................................ 44 8 4 14 9 89 3 5 40
34. D. Mariano de Lejardi y Al-

v e r d ú , . , . . .......................... .. Oficial tercero do la Contaduría de
Valladolid......................................... 58 4 38 38 3 4 8 4 45

35. D. Eduardo Bouet y del R eal, Idem segundo de la-de G erona.. . . 34 » 31 7 5 5 8 4 19
36. D. Francisco Vicens y Gil de

Tejada...................................... Idem noveno de la de Madrid. . . . 33 6 3 5 10 7 8 d 1
37. D. Clemente Trápaga Quijada. Sirve en la Dirección................ 38 3 83 15 5 17 3 » 5
38, D. Mariano del Barrio y Prado. Oficial segundo de la Contaduría de

T arragona...................................... 34 3 8 47 4 7 4 9 47
39, D. Agustín Pacheco y López.. Sirve en la Dirección................f----- 83 >j 88 5 5 15 4 9 5
40. D. Luis Romero del Val.......... Oficial octavo de la Contaduría de

Madrid.............................. .̂.............. 39 4 48 10 4 4 7 4
44. D. Rafaél Luque y Rivas.......... Idem tercero de la de Córdoba.., 48 11 38 4 7 33 4 6 »
43, D, Bernardo Navarro Gómez.. Sirve en la Dirección........................ 43 )> 43 13 11 44 4 5 89
43, D. Manuel de Gumucio y Bo

nilla.......................................... Idem en la Contaduría Central — 39 9 39 14 » 10 1 4 85
44. D. Juan de Mata Alonso Col

menares .................... ............. Oficial segundo de la Contaduría de
N avarra.........................  .............. 38 4 7 17 4 39 4 4 18

45. D, José.María de Arcas Martí
nez..................................... : • Idem id. de la de Cuenca................ 58, 6 8 38 4 17 4 4 15

46. D. Angel González de la Peña, Sirve en la Contaduría Central.. . 37 8 40 "s 7 4 4 4 ))
47. D. Gregorio Carrasco Marchá

malo .................................... Oficial segundo deja Contaduría de
Guadalajara.................................... 51 10 3 30 8 174 * 1 8 85

48. D. José de Béjar y S turla........ Sirvo en la Dirección............... 33 3 36 45 3. 6 4 8 45
49. D. Juan Herrera y Lam arca... Oficial tercero de la Contaduría de 

Zaragoza................................ 36, H 14 6 11 36 4 4 3
50. D. Manuel María Sastre Costa. Sirvo en la Dirección........ .. 39 I 44 6 84l rr d » 89
51. D. Juan Bayon Domínguez... Idem id................... ......................... í-j

,vi
3 i i 8 9 l 4 88

58. I), Cários Jarrin y A vila,........ Oficial tercero de la Contaduría de i ]



53. D. Blas de Ley va Pollo.
54. D. V icente Frcdeluces García

de P iedra ...................................
So. D. Antonino Martin C a m p os ..
56. D. Pedro Trueba y Santaella.
57. D. Pedro Ferrán y Cambro-

nero.............................................
58. D. Eduardo Nalda B ra n cos ....
59. D. Ignacio de Villalva y A l

cázar ............................................

60. D. Francisco Hidalgo Saavedra.
61.* D. Francisco Perez M artinez..

6£. D. Antonio Machado y Bebe-
ra ch e ............................................

$3. D. Casto de Paño y Alba...........
64. D. Rafaél García Laviesca........
6 o. D. Antonio Melia y  Chiarri—
6 6 . D. Bernardo Cuenca y Molina .
67. D. Jacinto de Moya y A larcon.

6 8 . D. José Fernandez P a lú ...........

69. D. Rafaél Sánchez Tordesillas.
70. D. Rafaél A guayo V arela.........

71. D. Miguel González......................
78. D. Juan Manuel Caravelos-----

361 4! 11 i 4 » 84 » r 10 88
Idem segundo de la de Salamanca.

Idem id. de la de Castellón................
Idem tercero de la de B u rgos.........
Idem cuarto de la de Granada.........

Idem segundo de la de Lérida.........
Sirve en la Dirección..........................

Oficial segundo de la Contaduría de
las islas Canarias.............................

Sirve en la Dirección..........................
Oficial segundo de la Contaduría de 

A lbacete........................  ..................

43

50
88
55

38
35

48
38

85

38
39 
50 
37 
30

36 
30

36

56 
39

36

1

9 
8

11

11

4
6

»

8
10
3 
1

6
8

4

4
5

18 i
i s !
10

7

3
19 i

15
19

14 

7
15

S i

7
15

18

83
18

)>

10 10 5 » 10 1

31 9 33 » 10 .■
4 1-1 19 », 8 9 

31 8 '» » 8 1

19 3 33 » 7 30 
-11 0 9 » 6  38

31 A 37 » 0 30
17 9 38 ,  6  18

8 1 36 » 6 16

33 9 lo  » 6 lo
11 -11 31 » 6 9 
33 » 8 » 0 3
18 10 14 » 5 lo  
11 4 14 » S A

-13 1 3-1 » -4 28 ,
» 4 8  » 4 8  Es Abogado de los Tribu

nal es.
18 8 85 » 3 10

37 6 16 » 8 1 5  
17 » 19 » » 15

[3  o g „ „ „ No constaque haya tornado
¡ posesión.

Idem id. de la de B adajoz.................
Idem id. de la de las islas Baleares.
Idem cuarto de la de Málaga............
Idem id. de la de Valencia................
Sirve en la D irección .. . . .................
Oficial tercero de la Contaduría de

Murcia..................................................
Idem segundo de la de Pontevedra.

Sirve en la D irección ............. : ..........
Oficial segundo de la Contaduría de

Logroño ..............................................
Sirve en la Contaduría central-----
Oficial cuarto de la Contaduría de 

Barcelona............................................

CESANTES.

d. D. Joaquín de Gispert y  de
Y anguas.....................................

8 . D. R am ón Deldon de A ram -
Oñcial segundo déla  Contaduría de 45

47
51
59

57

65
58

66

60

L

7
11

»

7_

7
11

11

*0
^8

7

5

7

8 
18 
87

1

14 
87

18

15 
84 
17

»

18 5 17 8 7 3o 300

30 7 -19 6  A 39
31 6  30 8 3 10 400 
30 8 18 3 7 37

30 11 » 2 8 10 400

37 8 16 3 4 8 400
31 » 38 3 3 6  400

/ Se ha tenido presente para 
1 dar esta colocación al in- 
j teresado, la Certificación 

90 P U  » » 1 400 /  de la Junta de Clases pa-
\ sivas declarándole el ha- 
i ber de 400 escudos, por 
f haber servido en esta 
\ clase más de dos años.

30 8 38 3 » 18 400 
•i 10 33 1 1 I 9 

di 3 Í 7  11 ”
l

30 1 33 » 3  39 300| l

Idem id. de la de Lérida....................
3 .  D. Isidoro Gómez Carabias-----
4 .  D. José Sahagun y R u iz ...........
5 . D. R oque Alonso y F raga.. . .
6 . D. Francisco Canduela y M u-

Idem tercero de la de la C oru ñ a ...  
IdenTde esta clase en la D irección. 
Idem segundo de la Contaduría de 

Santander............. , , , ........................
Idem id. de la de T e ru e l,...............

7 . D. R am ón de Gregorio y
Cruells.........................................

8 . D. Agustín Guerra y M endoza/

9 . D, Ignacio del Castaño y Capo
tillo . . . ................i . . . .

Idem tercero de la de T oled o...........

Idem primero de la de H u elva .. . .

Idem sétimo de la de Madrid.........1
10. D. Victoriano Palacios Martin.
1 1 . D. Rafaél Rastrollo y Sánchez. 
18. D. Juan Eduvigis Flores Cas

taño......... ..................... ...............

Idem segundo de la de L eón ........... |
Idem id. de la de B a d a joz ;................r

Contador de Rentas del partido de  ̂
O cañ a .. . ............................................

34
60j

65

OFICIALES DE LA CLASE DE QUINTOS DE HACIENDA PUBLICA, CON 600 ESCUDOS.

ACT1%roi5.

1 . D. José L op lz del R in có n .........

8 . D. Santiago Simó y  P e c h e ro ..

3 . D. Antonio Argaiz y  Martinez.
4 . D. A ntonio Perez y  R u b io . . . .
5 . D. Bernardino Fernandez Blan

co . ................................................
6 . D. Agustín Ocaña L óp ez...........

Oficial cuarto Archivero de la Con-. 
tadliria de A licante.......................... 66

65
38 
51

68
45

47
58
50
37
39

60
38
45

38

41

36

37
83 
33

37
40
51

36

38
57 
88

46

37

51
35

48 
88

86

86
31
87

50

63

59 
33 
86

39

48

56
50
58

39
63

35

35

46
31

84

9

8
4

10

4
6

4 
6

10
11

5 
7 
9

7 

11

»
8
7

3
8
7

10

)>

4

4

6
8

8
3

8

7
5
4

8

8

8
7 
%

9

))

10
8 
1

8
4

9

6 
9

4 i

87

15
14 

6

8
18

9
9

13
18
81

88 
1

15 

8

13

14

8
8

15

81

»

85

87
3

14

15 

83

88 
15

15
1

11

80
1

15

9

85

6
9

5

11

13
83
86

15
13

17

11

13
4

13

/H a  disfrutado este haber 
i c o m o  Admininistrador 

18 7-17 6  3 36 » -1.000< Recaudador de los ramos
j de Gobernación de la m is- 
l ma provincia.

33 » 33 13 8 18 
10 -11 » 10 1-1 »
37 4 18 10 3 6

36 1-1 3 9 » 6 
33 3 16 8 -11 38

36 3 15 8 1-1 36 
30 6 15 8 11 -19 
35 4 31 8-1-1 3 
-17 9 33 7 3 5 

6 9 6 6 9 6

3-1 -i 38 6 5 -19 
16 » -18 6 8 3 
16 10 9 6 3 8

18 -11 13 6 1 6 ‘

30 3 30 5 8 8

8 -10 38 5 7 16

15 9 15 4 8 18 
6 1 33 4 7 18

13 5 36 4 4-18

14 11 11 4 4 i  8
16 5 33 4 3' 38
14 3  34 3 4 34

11 ,  37 3 1 4

6  6 1 3 » 9 
28 1 » 2 1 1  11

5 7 35 3 10 15

21 6 1 1  2 |0 6 

2 9 4 3 9 4

38 7 26 2 8  36 
8 : 5 Ri 2 8 19

7 9 29 2 8 ,1.8
2  8 15 2 8 '15 Es Bachiller en Artes.

6  2  2  2  8 6

7 11 15 2 6 18 
7 9 29 2, 6 »
9 4 18 21 5 10

27 10 20 2 4 15

25 7 9 % A 15

17 9 27 3 3 15
2 3 23 2 » 18
7 11 15 2 » 4

4 3 9 -15

18 2  28 1 8 21

8 6 9 - 1  8 1 
■18 -1-1 3 1 7 24

8 4 19 1 6  »

10 8 17 1 3  -18
26 9 21 1 3 13

15 6 5 i 1 3 » ■
1

.13 7 23? 1 2  8

20 i 7 13 1 -1 12
9 11 1¿> -1 » 29

7 1 20 i  » 14

3 8 1 1 .. 1

9 8 15 , 1.0 i;;
1 3 31 >. 11, ¡0
6 2 18 » 8 15 •„ . i  „  ,
5 i. o „ p 15 j Es Licenciado en Derecho

( piyil,
2  2  > . »  8 15 |

3 » 28 » 7 13
10 1-1 29 » 7 2 
9 4 16 » 6 20
7 0 28 » 0 18

11 8 5 » 6 3
3 » 9 » 6 »

17 9115 5 18

-11 4 23 5 13
4 11 13 » 3 -18

14 6 1 » 18 ’ * ' i

....... . . .

Idem quinto de la Contaduría de la 
C oru ñ a .................................................

Idem segundo de la de G uipúzcoa .. 
Idem tercero de la de L érida ...........

Idem id de la de A v ila ......................
Idem id. de la de Cuenca..................

7 . D. Celedonio de la R úa Domín
guez. . * ........................................ Idem id. de la de L u g o ......................

Idem id. de la de G erona....................
Idem id. de la de C áceres..................

8 . D. A ntonio Alm eyda Sánchez.
9 . D. José Mena Carbajosa.............

10 . D. Epifanio Martinez L ópez.. . .
1 1 . D. Dimas López O viedo.............
18. D. Antonio L ino Fernandez Ve-

d ia .................................................

Idem id. de la de S e g o v ia .f ...........
Idem segundo de la de Alava______

Idem tercero de la de Castellón___
Idem id. de la de Teruel.................
Idem id. de la de N avarra.................

13. D. Mariano Rom ero y  Estéban.
14. D. Juan Alvarez de Soto...........
15 D. Antonio Gilabert y  Balles

teros .................................. ..
16. D. Manuel de Ferradas y  R o 

dríguez.......... ..............................

Idem id. de la de Jaén ........................

Sirve en la D irección ............................
17. D. Francisco García de Viedma.

18. D. Juan Gutiérrez F ig u e ro a ....

19. D. Ventura Llanos y  B a eza ...
80. D. Francisco de Paula Hortet..
81. D. José María Zapatero Rem i-

r e z . ............. ........................

8 8 . D. José Ruiz de M endoza.........
8 8 . D. Antonio de Mier y  Jimenéz.
84. D. Manuel de la Lama y N o -

riega. ............................................

85. D. Pedro Regalado G avilanes..

8 6 . D, José Babea y  Catalina...........

Oficial quinto de la Contaduría de
C ádiz.....................................................

Idem cuarto A rchivero de la de T o
ledo .......................................................

Idem quinto de la de B arce lon a .. .  
Sirve en la D irección ........... ...............

Oficial, tercero de la Contaduría de 
Zam ora.................................................

Idem id. de la de Guadalajara.. . . .  
Idem id. de la de H uelva....................

Idem de la clase de quintos en la
Contaduría Central..........................

Idem cuarto Archivero de la de 
Oviedo..............................................

Sirve en la D ireecion ........ .................
87 . D. Manuel Cayedo y  G arcía .. .
8 8 .; D. Salvador Nadal y  P iq u e r ...

89 . D. Antonio Torrado y  González.

30. D. José María Elers y  Salaman
c a . . . .  ......... . .  . . . . . . . . . .  .

Idem id...................................... . . ...........
Oficial cuarto Archivero de la Con

taduría de Zaragoza.......................
Idem tercero de la Contaduría de 

Pontevedra.........................................

Idem quinto segundo de la de Cá
diz.............  .................... .....................

31 . D. Julián Paz y Morales............. Sirve en la D irección..........................
Oficial undécim o de la Contaduría 

de Madrid.............. ..............................
38. D.Mahuel Parideavenás Laso..

33. D. Juan del Nido y  Segalerva..
34 . D. Nicolás Mócete y Sevillano.

35. D. Pantaleon Ulibarrí y Jime- 
• V n ez ................... .. ......................

Sirve en la D irección . .‘ ......................
Oficial décimo de la Contaduría de 

M adrid.................................................

Sirve en la Contaduría Central____
Idem en la D irección..........................36 . D. Manuel de Haro y  B o rd iu ..

37. D. José Castañera^ Cadranas.
38. D. Juan de Guevara de la Maza.

39 . D. Tomás Isidoro Blanco de
Castro..........................................

Idem ..........................................................
Oficial tercero de la Contaduría de 

Santander................'.........................

Idem cuarto Archivero de la de Va- 
Iladolid.................................................

Idem tercero de la de T-Tiipsea
40. D. Santiago González del Valle 

* y  SainzpardcL. 7 7 . . . . . . . . .
41. D. Luis O’Neale y  Sedze ............
48. D. Joaquín Gauche y Hermoso.
43 . D. Antonio Cobo y  Mérida___

44. D. Casimiro Echevarría y Quin
tana...............................................

4o . D. Francisco Javier Sánchez 
V ázquez......................................

46. D. José Maurin Herrera.............
47. D. José María Perez D ob la d o ..
48. D. Cristóbal Guerrero y  Sán

chez...............................................

49. D. Juan Gutiérrez M oreno........
50. D. Maximino Escobar y Gon

zález..............................................

Idem quinto de la de S ev illa .. . . . .
Sirve en la D irección ...........................
Oficial quinto de la Contaduría de 

Granada...............................................

Idem tercero de la de L o g r o ñ o .. . .

Idem quinto de la de Málaga...........
Idem segundo de la de A lb a cete .. .  
Sirve en la D irección ..........................

Oficial tercero de la Contaduría de
Alm ería................................................

Sirve en la D irección ..........................

Oficial tercero de la Contaduría de 
L e ó n ..............................................

51. D. Ram ón R ico y  Sánchez Ti
rado...............................................

58. D. Andrés María Barbeito y 
V ázquez......................................

Idem id. de la de Ciudad-Real........

Idem quinto segundo de la de la
Coruña...............................  ..............

Sirve en la Dirección................. ..53. D. Antonio García B arbitas.. .
54. D. Joaquín María de las Doblas

Cuadrillero.................................
55 D. Aquilino Diez Gil...............

Idem en la Contaduría Central. . . .  
Oficial cuarto A rchivero de la de 

Burdos
56. D. José Joaquín Azpeitia Fer

rán............................. ...................

o '.jo

Idem segundo de la Contaduría de
Vizcaya................................................

Idem tercero de la de las Baleares.
Sirve en la Dirección..........................
Idem id.....................................................

Idem id .....................................................
Oficial tercero de la Contaduría de

P alen eia ..............................................
Idem id. de la de Orense....................
Idem id. de la de Canarias................
Sirve en la D irección........................

88
34
89
36

87

88 
61
86
!84

i 1

6 87 
A; 1557 D Rafaél G utiérrez....................

58. D. isidro Acevedo Sanz___ . . .
59. D. Manuel Fernandez Abades.
60. D. Segundo Mumbert y M on-

fart................................................
61. D. Pedro Bayon Avendaño___

6 8 . D. Angel Villegas C eballos.. . .
63. D. Luis Alonso y M anrique...
64. D. Rafaél Portillo del V illar.. .
65. D. Crescencio Alonso Illera y

Gómez. ........... « . . .

4|

9!

11

9
7

9

8 

6¡

19
13

15

87
16 
8 
7

1
11

,83

•10

29.

■ Oficia.! Ha la Contaduría de

66. D. Justo González S a e z .. . . . . .
Badajoz.................... ............................ 31

Idem id. de la de Salam anca-------- 88
Idem quinto segundo de la de Má

laga, ......................................................33

Idem id. id. de la de V a len cia .. . . .  [87 
Idem duodécim o de la de Madrid. . |30 
Sirve en la D i r e c c i ó n . J . 3 9

67. D. Antonio Ontiveros y B a e z ..

68. D. Isidoro Morera de la Valí y
A lm ela ........................................

69. ID. Eduardo Yañez S eijo ...........
70. |D. Juan Martinez O rtega,. . . . .

71.

73.

73.
74.

75
70.

77.
78.

79.

80. 
81.

82-.

D. Pedro Aceña y N a va rro ....

D. Dionisio Esteban Z u r ita ... .

I). Carlos Sánchez G óm ez.........
D. Andrés Cañamaque y Jimé

nez ................................................

Oficial cuarto Archivero de la Oon-j
4 25 13 4 47 » 4 28

6 18 25 2 1 » 4 26 
8 6 7 6 5 )•■ 3 25

6 21 10 4 5 )» 3 20 
40 20 7 3 28 » 3 40

4 24 4 7 9 » 2 45 
8 4 >. 4 21 » 4 24 
* 3 16 4 24 >. » 27

Es L icenciado en Derecho 
0 á í  3 9 3 »  » ib  1 civiL 
G 4 7 0 15 » » » *ia tom ad ° posesión.

Q 21 5 2 45 ■» » » Idem i d /
. V No ha tomado posesión, ni 

«1 » » >’ ” B ” hay hoja de sus servicios.

Idem quinto segundo de la de Gra
nada.......................................................

Sirve en la D irección ...........................

Oficial cuarto A rchivero d é la  Con

U
49

or\

ü. Miguel de Prada y Lemaur. 
D. Andrés Avelino Llaurado..

D. José de Torres y Perez........
D. F lorencio Navarro y L u is . .
D. Ignacio de Lezameta Gutiér

rez .................................................

taduría de Córdoba..........................
Sirve en la D irección .................
Oficial tercero de la Contaduría de
' S o r ia ........................................* *: * *
Idem quinto segundo de la de Sevilla 
Idem quinto de la de Valencia........

Sirve en la Contaduría C en tra l.. . .
Oficial tercero de la de Tarragona. 
Idem quinto segundo de la de Bar

celona ..........................................
Idem de quinta clase de la Direc

ción .......................................................

26 

2 i
m
50

U
-11

D. Mariano A lbaladejo...............
D. José Oastrilla............................

D. Fermín Mateo Cuesta........ ..

CESANTES.

1 .

а.
3.
4.
5.

б .

7.
8 .

9.
1 0 .

1 1 .

D. Juan Ripoll y B e lloc ...........

D. Ram ón Artigues y  G ort.. . .
D. Vicente Llorca y 13ox...........
D. Jerónimo González Espinosa. 
D. José María Caehapero Cata

lán .................................................

Oficial segundo de la Contaduría de
A la v a ............ ................ ......................

Idem  tercero de la de L é r id a ..........
Idem segundo de la de Lérida........
Idem cuarto A rchivero de la de To

ledo ........... .. • • •............ ......................
Idem tercero de la de Alm ería........

5C
4-1
52

3S
5£

) 4 20  27 7 49 8 6 29 300 
i 2 23 7 3 45 5 10 45 
I » 24 48 : 8  25 4 40 25

! 3 46 14 4 4 4 4 48 
! 44 4 23 4 4 4 4 44 446,666

í<!
A 23 2 9 42 1 4 8 

10  » b 2  26 » 10 6

, 3  16 43 -10 A » 4 «1  ISO

4 14 i 7 20 * 3 i i

, » 3  19 6  6 » 3 10130
,, r. onn i N o se justiflea el tienrpo de

1 ” 34 6 j i » » ». oüJ j serYicio en la clase.

D. Teodoro Gil y  Navas.............

D. Pascual Cuéllar y  Villar—  
D Andrés Corral Perez.............

Idem cuarto A rchivero de la de Za
ragoza......... ..........................................

Idem segundo de la de H uesca........ 31
Idem octavo de la Contaduría gene

ral de Valores..................................... 64
Idem cuarto A rch ivero de la Con

taduría de Córdoba...........................44
Idem id. de la Contaduría de la de

D. Bartolomé Am ores y Alférez. 
D. Rom án Magallanes y Cor

chado...........................................

D. Mariano Jaqnotot G om ila ...

Cáceres....................................................
A rchivero de Rentas de las Baleares

56 
; 70

ASPIRANTES DE PRIMERA CLASE A OFICIAL DE HACIENDA PUBLICA, CON 500 ESCUDOS.

1 .

3.

4.
5.

6 .
7.

8 .

9.
1 0 .
1 1 .

13.

1 1 .
15.
16.
17.
18. 
19.
ao.

a*.

S3.
n .
&5.
m .

S7.
« 8 .
£9.
30.
31. 
3^.

33.
34.
35.
36.

87.
38.

39.
40.

41.

4^.
43.

44.
45.

46.

47.

48.
49.

50.

51.

5&.
53.
54.
m.

56.
57.

58.
69. 
60. 
61. 
m .
63.
64.

65.
6 6 .
67.

6 8 . 

09.

70.

71.
78.
73.
74

75,

76. 

771

D. Zacarías López de C erain .. .

D. Sebastian Villalonga y Tor- 
1 tell ...................................

A rchivero de la Contaduría de So
ria............... ................... ........................ 48

33

69

70

64
34

£9

33
69

i / Ha disfrutado este haber
\ Un año y  14 meses como

4  43 24 » 8 7 40 23 » 600 < Adm inistrador y Oficial
j de las estafe tas de Aran- 
\ juez,y Soria.
/ Ha disfrutado este haber 
\ tres.meses y un dia;cónio 

» 49 40 4 28 4 2  26 600 \ Subinspector del \cuerpo
/ d e  Vigilancia de Barce- 
1 lonu.
/ Ha disfrutado este haber 
l com o Oficial tercero de 
] la Intendencia de Búr-

10 8 11 8 96 4 3 28 .350 f ° % f adao X s Í L t í n b ¡
1 de m ayor dotacioii, Uo 
f lo justifica docum ental- 

mente.
5 3 8 44 20 8 7 28

6 20 44 44 9 6 7 24 
4 11¡19 6  ig  6  7 13

9 6 - 7  3 14 6 7 11

1 8 6 ’d l 11 18 3  3 -10
4 29 11 » -13 5 » 13 
2-15 5 » 11 5 » 1-1

• 9 17 -13 9 i o  4 11 13
4 84 7 9 3 4 10 3

8 -13 18 -1 26 4 8 -18
7 23 15 8-18 4 8 -1-1 

10 11 -13 8 9 i  4 3 26
2 9 5 3 4 S B •
9 -14 25 4 i i  4 » 3
8 -12 7 1 90 3 11 18 
A -15 3 11 13 3 11 5

1 20  13 3 14 3 10 13
2 6 -19 2 5 3 9 24

10 29 10 » 4 3 0 K
6 10 -13 8 15 3 6  8

11 1 -14 3 g 3 5 13
9 -17 7 » 26 3 2 10

5 -14 20 3 94 2  11 29 
-1 2 19 7 29 2 9 48
3 -14 16 10 -16 % 7 15
8 12 2 » -15 2 » 15
7 8 5 8 4 2 » 12
4 19 5 11 20 2 » 4

2 4 1 11 3 1 11 3  •
3 1 24 » 3 1 9 21

11 25 11 8 8 1 8 21 .
10 18 7 5 271 1 5 29 1

i 1
9 22 § 3 20  1 5 25 
4 1 6  0 » ’ 2  1 5 4

10! » 9 9 29 1 4 29 
2 10 2 8 -15 1 4

2  19 3 9 21 l  3.23

7 4 4 3 » l  3 21 
9 10 9 9 H 1 2  4

8  27 11 3 83 1 1 1®
2  28 2  1 19 1 » 28

» 10 9 .»  13 1 » 26

9 28 8 1 1  » » 11 >;

11 22 7 1-1 8 10 7 
» 13 18 4 80 » 9 1 3

8  10 22 1 91 » 9 8

5 4 9 4 7 » 8 15

9 20 2 8 80 » 8 0 
10 » 0 2 g » 7 29

2 26 30 7 19 » 7
9 25 8 4 6 » 6  20

3 22  » 8 2% » 6 20
1 2 3 1 4 » 6  l i 

l i  8 6 1 5  » 6 1 5
5 22 » 5 %  » 5 26 
» 2  19 4 „ » 5 23
2 3 10 1 15 „ 3 15 
» 22 2 8 „ ,, 5 4
3 2 9 3 e » 1 28 '
7 23 » 7 7 s 4  !§

5|16 » 4¡13 ), 4 lo ]
2 28 » 3 o/,, „ 3 84!
4 1 8  9 14 , 3 ¡O

2  13 1 2  13 » 9 lo j

7 9 » 3 1 „ 3 l i  
2 15 10 » 10 » 2  18]

N e se ha recibido la hoja 
Cl tli n . de servicios del interesa- 

1  ̂ » .v 1$ < Ho, por lo cual no se fija 
/ su edad ni el total de sus 
i servicios.

» » >» 1 9 » I i Está en el mism o caso que 
4  » 5 6  29 1 3 eUwtePlop.
9 6 . 8 3 » >» « g.g

1 £8 4 8 ^7 » » 18
No consta que hqyq 

” M ” " )! )} )J “ dQ posesión, ni se lla reci
bido su hoja de servicios. 

n • í N ° consta que haya toma- 
* 9 [ » 9 2 , » » » ¡ do posesión.

| No consta que haya 
” j  w w }) j do posesión, nj s  ̂há

1 f en Vinin rln üomríomfl.

Idem de la de las Baleares................

D. A ndrés A y uso García...........

D Calixto Razan He E n ila .. . . .

THpm He la He S an tander.................

Idem de la de H uesca . .................
D. José Francisco A lonso Gar

cía . . . .  . .................................. Idem de la de Zam ora.........................
D Carlos López Tobajas........... Idem de la de C áceres......... ...............
Q. Eduardo Lizarralde y Tor

res .................. .......................... Aspirante de la de Sevilla .................
D. Jesús Sebastian Arenas Vi-

lláeseusa.....................................
D. Lúeas Zaragozano y  A bad ..
D. Pablo Buen...............................
D. Maximino Contreras y Mar

tin .................... ............................

Archivero de la de A lb a cete ...........
Aspirante de la de Zaragoza.............

Archivero de la de Guadalajara... .  
Idem de la de Huelva..........................

Aspirante de la de Toledo................

39
m
43
47
36 
§4 
75 
23 
30

37 
54

64

D. Manuel de la Corte y  Baez. 
D, José Laureano Carrera y  de 

•Lamiente ...............................
D. Antonio Rodríguez Castro.. 
D. Pió Goiburu G oicoechea,, , ,  
D. Valentín Martinez y Ambite. 
D Pedro Estéban Sendin . .

Archivero de la de Paleneia.........
Idem de la de G uipúzcoa...................
Auxiliar de la de Salam anca,.. . . . . .
Archivero de la m ism a.................... ..

D. Eduardo Quijano y  G il.___
D Fjfiel de la G ándara .. . . . . .

Idem de la de V izcaya '._______
Aspirante de la de Barcelona...........

D. Juan Velazquez y  Fernan
dez. ......................................

D. Antonio Monzonis y  Arnau. 
D. Juan Mariano de Trápaga é

Ibañez....................................
D. Ram ón Esquiu y  M artin ..
D. Manuel Bores y Soria...........
D. Fernando Merino y Z e z a .. .  
D. Juan María Bautista y B a- 

zán.................................................

Idem de la de V alen cia ......................
Archivero de la de Lérida.................

Aspirante de la de Valladofid. 
Idem de la de Zaragoza.....................
Idem de la de Madrid................. ..
Sirve en la D irección........ .................

29,
26

48
35
50
35 
22 
22

26
47
34
44

20
22

63
30

23

29 
38

33 
47

51

22

56
34

36 

25

25
35 
46
26

54
20

24 
26 
4rl
24
35
30 
20

35

Aspirante de la Contaduría de Ma
drid ................................. ....................

D. Baldomero Mediero Justo .. 
D. Fausto del Pozo y Barroso.
D. José Jiménez C rivell...........
D. Narciso Jugo y  V e la s co .. . .
D. Emilio Diaz Perez..................
D. Gumersindo Márquez Cha

parro............................................

Archivero de la de Avila ....................
Aspirante de la de Córdoba..............
Sirve en la D irección .........
Idem en la Contaduría C en tra l.... .  
ídem  en la Dirección. .............

Archivero electo de la de Ciudad-Real
Idem de la de O viedo...........................
Idem de la de L ogroño....................... j
Sirye en la D irección ......................

D. Eusebio Perez A lberú...........
D. Benito Gil y Torres..............
D. Prudencio Pulido y González 
D. Leopoldo de Llano y  M ar-

raci................................................
D. Juan Cuéllar y L e s s é . .___
D. Francisco Lam.arca B ordes.

D. Rafaél Polojy L u q u e ........... ..
D. Saturnino Aguado B erd e-

g u e r . ................................. ..........
D. Eduardo Salamanqués y 

Martinez .................................

Idem en la Contaduría C entral........
Idem en la D irección ...........................
Archivero de la Contaduría de Ge

rona. ........................ ............................
Sirve en ia D irección ........... ...............

Idem id .............................................. ......

A rchivero de la Contaduría de Tar
ragona ..................................................

D. Manuel López M enchero.. 
D. Enrique Pulleiro y Diaz___

D, José María Polo de Olazarán. 
D. Victoriano Iglesias Calei’o . .

D. R icardo de Medina y  S o lo -
guren............................................

D. Antonio Juan Jarava de Za
ragoza ......... ............................

Idem id de la de T eruel..................
Aspirante de la Contaduría de Ja 

Coruña .................................................
Idem de la de M adrid........................
Archivero de la Coutaduría de 

Cuenca , ................

Sirve en la D irecc ión .........................

Archivero de la Contaduría de 
Alava............................................ ..

D. Manuel Martín Gil. Idem de la de Segovia........................
D. José Gómez de Travesedo y 

M uñoz............. ............... ............. Aspirante de la Contaduría de Má
laga ...................................................

D. Eduardo López Cortés y  Fer
nandez.........................................

D. Luis López Barba
Sirve en la D irección ..........................
Aspirante de la Contaduría de Va-

lla d o lid ................. , , , . ,  ..f . . . . . . .
Archivero de la de L eón .D. Gabriel Rulla Cuende...........

D. José Rafaél Canabal.............
D. Julio Aum ente y Fernandez. 
D, Alejandro Osuna y Savinon.

D. José Ortésy A larcon .............
D. Julián Hermosa C astejon .. .

D. Manuel González Sanz.........
D? José R,u Ib A rqueros................
D. Eduardo Martínez y Ayoldí. 
D. Félix Vila y Cedrón. . . . . . .
D. José María Conejero García.
D. Joaquín Mancebo Cano.........
D. Antonio María Jerez y Fer

nandez........................................

Idem de la d e R r e n s e .» .V........
Aspirante de la de Cádiz.....................
A rchivero de la dé las islas Cana

ria s ..................... .. ...........................
Sirye en lá D i r e c c i ó n r f . 
Archivero de ía Contaduría de Na

varra ........... ..........................................
Aspirante déla de B ú rgos..................
Archivero de la de A lm ería .............
Auxiliar c)e la de V a len cia .. . . ___
Archivero de la de L ugQ- ___
Aspirante de la de M u rcia ...............
Sirve en la D i r e c c i ó n . p. . .

\spirante de la Contaduría de Gra

R . Luis Llunos Keats..................
D. Leopoldo de Paz y Sánchez. 
D. Enrique Bautista de L isbo- 

n a ..................................................

nada............................................
Sirve en la D irección .............. oq
Jdeim id .». ? .......................................

Idem id ....................

23

48

22
35

32
27

21

»

26

D. Antonio A ñon M olina...........

HeJiodQro Qi4 y R o z o . . . . . .

D. Arturo L ara ....................

Auxiliar de la Contaduría de Se
v illa .......................................................

Archivero de la de P on tev ed ra .. . .

Aspirante de la de A licante.............

Archiyero ele la de Jaén. . . . . . . . . .
Sirve en la Contaduría Central___
A rchivero de la de Badajoz.............

Sirve en la Contaduría. C en tra l.. . .  
A rchivero electo de la Contaduría 

He Castellón ........................................

Auxiliar electo de la Contaduría de 
M adrid .................. ................... :

Idem id. de la de Búrgos ..................

D, Pedro María p á y a lo s ... . . . .
D. Mariano Guaza y L a zca n o .,
D. Leopoldo Miter........................
D. Eduardo de las Doblas Cua

drillero. ......................................
P. Calixto Muñiz A ro z ...............

D. Juan de Dios Pareja y Aznar. 

D? Godofredo B esson .................. -

CESANTES.

1 .
8.

D. Rafael Zamora Cano.............
D. Sebastian García y Estéban.

Archivero de la Contaduría de Jaen.| 
Oficial segundo auxiliar de la S ec-¡ 

cion de Contabilidad de Valencia.j

57
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4 241 7 6  3 4 9 23

5 23 ) » 4 20 » 4 20
(Se concluirá.)



anuncios o f i c í a l e s .
Tesorería Central de la Hacienda pública.
El  d i a 31 del  a c t u a l  se a b r e  el p a g o  de  la p r e se n t e  

m e n s u a l i d a d  (pie c o r r e s p o n d o  p e r c i b i r  á  las c lases  a c t i 
va  y pas iva  q u e  c o b r a n  s us  h a b e r e s  p o r  e s t a  T eso r e r í a  
Centra! .

Madrid 37 de Marzo de 18G6.=Lage.

Gobierno de la provincia de Huelva.
Ce halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

La Palma, dotada con 800 escudos anuales.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al 

Alcalde de dicha villa en el térm ino de un mas á con
tar desde la prim era inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  ; advirtióndose que para su provisión se tendrán 
presentes las prescripciones de la ley de 8 de E nero de 
4815 , reglam ento de 16 de Setiembre del mismo año, 
Real decreto de 19 de Octubre de 4853 y Real orden do 
48 de Febrero de 1850.

l in c h a  i de Marzo de 4800.—Francisco Sarm iento 
 __________ 5 3 3 9 -3

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de 

Peñarrubia., dotada en 80 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden

te de aquella corporación en el térm ino de un mes, á con
tar desde la prim era publicación de este anuncio, que se 

•repetirá por tres veces en el Boletín oficial de esta pro
vincia \  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , como lo previene el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Santander 44 de Marzo de 1866.=E l Gobernador in- 
erino , R am ón Carrera. 5^6-i_4

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del A yuntam iento  del pueblo-de V al- 

palm as, dotada con ei sueldo de 240 escudos anuales, se 
halla vacante por destitución del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
4845 , y en el 3,° del Real decreto d e *19 de Octubre de 
4853, se anunciaren esta G a c e t a  y en el Boletín oficial 
de la provincia, a fin de que los que deseen obtener 
dicho destino .presenten sus solicitudes al A lcalde-Pre
sidente de aquella corporación m unicipal dentro del té r
mino de 30 d ias, á contar desde el en que aparezca in 
serto este anuncio en ambos periódicos.
• Zaragoza 7 de Marzo de 1866.=A lejandro  M arquina,

5 3 3 1 -3

Ayuntamiento constitucional 
de Cabra del Santo Cristo.

D. Francisco Rodríguez Cabrera, A lcalde-Presidente 
del A yuntam iento constitucional de esta villa.

Hago saber que por disposición de dicha corporación 
m un ic ipa l, asociada de un doble núm ero de m ayores 
con tribuyen tes, se halla acordado anuncia r la vacante 
de la plaza de M édico-cirujano titu la r de este pueblo, do
tada con 4.000 rs. anuales abonados por trim estres ven
cidos de los fondos m unicipales de este d is tr ito , con 
obligación de prestar la asistencia necesaria á 200 fami
lias pobres-declaradas como tales por d icha corporación, 
como tam bién á los actos de quintas y reconocimiento 
de heridos y autopsias de cadáveres en causas de oficio 
sin re tribución; empero con la facultad de celebrar 
igualas con los vecinos no pobres por asistirles en sus 
dolencias y enferm edades, según convenio con ellos, ó 
la  de percibir de los mismos en su equivalencia 2 rs. por 
cada visita ordinaria y 4 por las extraordinarias, con las 
demás condiciones consignadas que constan en acta ce
lebrada que ha merecido la aprobación del Sr. G oberna
dor de la provincia.

E n consecuencia de ello se convocan aspirantes á la ' 
m encionada plaza por térm ino de 30 d ia s , á contar des
de el en que esto anuncio aparezca inserto en el Boletín  
oficial de osla provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
dentro  del citado térm ino presenten sus instancias, 
acom pañadas de los docum entos que acrediten sus m é
ritos.

Cabra del Santo Cristo 26 de Febrero de 4866.=  
Francisco  R o driguez .= P or acuerdo del A lcalde, Diego 
P e re z , Secretario. 5321

Ayuntamiento constitucional de Sevilla.
P or acuerdo de S. E. se anuncia nuevam ente al pú 

blico que se halla vacante la plaza de A rquitecto Jefe 
del cuerpo facultativo de las obras m unicipales de esta 
ciudad con la asignación ánua de 46.000 r s . , si el Go
bierno suprem o perm ite á v irtud  de lo resuelto en Real 
orden de 20 de Abril último que se eleve á esta sum a 
la de 40.000 con que ántes era re tribu ido ; percibiendo 
además 3.000 para gastos de escritorio. Es condición 
precisa para optar al enunciado destino haber obtenido 
título de la Academia de San Fernando, y llevar cuando ' 

-m enos cinco años de práctica en su carrera. E l agracia
do contraerá la obligación de cum plir el reglam ento or
gánico del susodicho cuerpo facultativo, sin tener dere
cho á percibir otra recom pensa pecuniaria que su suel
do ; pero será auxiliado por tres Maestros de obras y un 
delineante, todos de nom bram iento de S. E. á propues
ta  en terna del indicado perito. Dentro del térm ino de 
un  m e s , contadero desde la prim era inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , presentarán  los aspi
ran tes en Ja Secretaría de mi cargo sus solicitudes de
bidam ente justificadas con los respectivos títulos y rela
ciones de m éritos, á fin de que con estos antecedentes 
recaiga la elección del Excmo. A yuntam iento.

Sevilla 44 de Febrero de 1866.=José Elias F ernan 
dez, Secretario. 4454

Alcaldía constitucional de Zúñiga.
El Alcalde constitucional de la villa de Zúñiga, en la 

provincia de N avarra , de acuerdo con el A yuntam iento 
y doble núm ero de mayores contribuyentes de la misma, 
anuncia la vacante de Médico-cirujano del partido de 
cuarta clase que form an aquella, el Valle de Lana y lu 
gar de Acedo, con la dotación anual de 2.500 rs. vn ., por 
la asistencia hasta  70 familias pobres, pagaderos por di
chos A yuntam ientos en el modo y forma que previene 
el reglam ento. Con respecto á las familias acomodadas y 
su asistencia, se entenderán estas con el Profesor electo. 
L a  plaza se proveerá conforme al pliego de condiciones 
aprobado por el Gobierno de provincia, trascurrido que 
sea el térm ino de 30 dias desde la publicidad de este 
anuncio en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas 
al Alcalde que suscribe, y reunidas que sean se elevarán 
al M. T. Sr. Gobernador según previene el reglam ento.

Zúñiga 24 de Febrero de 1866.=B crnabé Maestre.
_________________________ 5330

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de las Baleares.

El dia 9 de Mayo próx im o , á las doce de su m añana, 
se celebrará en Barcelona, Valencia y Palm a de Mallor
ca, en los respectivos Gobiernos de provincia, la subas
ta sim ultánea para  adquirir los impresos y libros que 
han de invertirse en la recaudación de los derechos de 
Consumos de la capital de Palm a en Mallorca durante el 
año económico de 4866 á 4867.

La subasta se verificará por el sistem a de pliegos cer
rados, acom pañando docum ento que acredite el prévio 
depósito de 50 escudos, que es la cantidad señalada por la 
Dirección general de Im puestos indirectos sobre los 1.280 
escudos 400 m ilésim as, tipo máximo fijado para el re
mate.

Las proposiciones se harán  con entera sujeción al 
pliego de condiciones, presupuesto y modelos que esta
rán °de manifiesto en la Adm inistración de Hacienda pú
blica de los referidos tres puntos.

P a lm ad o  Mallorca á 24 de Marzo de 4866. =  Juan 
José Egozcue.  ____________________  5349

Administración principal de Haoienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Habiendo sido aprobado por la Dirección general de 
Im puestos indirectos en 40 del actual el presupuesto y 
pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta las impresiones y libros necesarios para la re
caudación de los derechos de Consumos adm inistrados 
de esta capital en el .próximo año económico de 4866 
á 4867 , so ha acordado señalar el dia 45 de Mayo inm e
diato, á las doce en punto de su m añana, para que tenga 
efecto el rem ate , que sim ultáneam ente y á la propia 
ho ra  se verificará-también además de en esta capital, en 
la de León, Burgos y Madrid, bajo el precio máximo ad
misible de 547 escudos 400 milésimas á que asciende  ̂el 
presupuesto aprobado, el cual con el pliego de condicio
nes y modelos se hallará do manifiesto en las respecti
vas Adm inistraciones de Hacienda de las indicadas pro
vincias y en la especial de Consumos de Madrid con el 
fin de que puedan enterarse todos los que deseen tom ar 
parte en la subasta; en la inteligencia que será á cuenta 
del contratista el entregar en esta Adm inistración para 
el dia 45 de Junio las impresiones y libros de que se 
tra ta  libres de todo gasto que no sea el precio del re
mate.

Las proposiciones deberán hacerse por pliegos cer

rados con sujeción al siguiente modelo, y á ellas se ha 
de acom pañar la carta de pago (pie acredito haber sido 
consignada préviainente en metálico ó su equivalente en 
papel admisible de la deuda del .Estado, la sum a de 60 
escudos en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera 
do sus sucursales, 110 siendo admisibles la sq u e  no lle
nen estos requisitos ó excedan del precio que se ti ¡a para 
el rem ate. .1 1 ^

Valladolid 20 de Marzo de 1 8 0 0 .- El A dm inistrador, 
José M ana de Undaveytia. 5320

Modelo de proposición.
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de impresos y libros necesarios 
en la A dm inistración de Hacienda pública de la provin
cia de V alladolid, para el servicio de la contribución de 
Consumos adm inistrados de dicha capital duran te  el año 
económico de 4866 á 67, se compromete á cumplirlas 
por la cantidad d e  (expresado por le tra ) con suje
ción á los modelos que están de manifiesto y con arreglo 
á las prevenciones contenidas en este pliego.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firm a .)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T r i b u n a l  de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del E x
celentísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tri
bunal , se cita, llama y emplaza por prim era vez á D. Pablo Or- 
tubia, Oficial In terven tor que fué de la Administración princi
pal de la provincia de Zaragoza, cuyo paradero  se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias que em pezarán á contarse á 
los 10 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá- 
men de la cuenta del Tesoro por ingresos y  pagos de la citada 
provincia, correspondiente á  los meses de Noviembre y Diciem
bre  de 1855 y E nero Mayo , 15'prim eros dias de Setiembre, Oc
tubre y  Noviem bre de 1856, rendida por D. Francisco de P. 
E sp ina, Tesorero que fué cíela m ism a; en la inteligencia que de 
no verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Febrero de 1S66.=P. I., Manuel Agero. 
________________________________________   4639—2

•Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección quinta de est) Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por prim era v ezá  D. José Fuertes N avar- 
r e te , Oficial prim ero In terven tor de la Administración princi
pal de Hacienda pública de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se p re
senten en esta Secretaría general por sí ó po r medio de encar
gado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en ( l 
exám en de la cuenta del Tesoro por ingresos y  pagos de la ci
tada p ro v in c ia , correspondiente al mes de Setiembre y Octubre 
de 1855, rendida porD . José María de Villar, Tesorero de la mis
ma; en la inteligencia que de no verificarlo les para rá  el p e r-  
iuicio que laaya lugar.

M adrid 24 de Febrero de 1866.— P. I., Manuel Agero.
4640—2 •

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, 
se cita, llama y  emplaza por prim era vez á D. Luciano A zcára- 
te, Contador de Hacienda pública que fué de la provincia de 
Zaragoza, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino 
de 30 dias , que em pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta del Te
soro por ingresos y pagos de la citada provincia, correspon
diente á los tres últimos meses d$ 1855, y las de Enero, Mayo 
á Julio inclusive, 19 últimos dias de Agosto, 15 prim eros dias de 
Setiembre y Octubre á Diciembre de 1856, rendida por D. Jo é 
María Villa, Tesorero de Hacienda pública de la misma prov in- / 
cia; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el per
juicio qiie haya lugar.

M adrid 24 de Febrero de 1866.=P . I., Manuel Agero.
4641—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda v ezá  Doña Josefa Ibargiien- 
goilia, viuda de D. José Ramón Unánue, A dm inistrador que fué 
de la provincia de León (ó sus herederos cuyo paradero ?e ig
nora), á fin de que en el término de 30 dias , que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , 

se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el exim en de las cuentas de la renta de tabacos de dicha 
provincia, correspondientes al año de 1822; en la inteligencia 
que de no verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Febrero de 4 866.=P . I., Manuel Agero. -
4642—2

Tribunal de cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego- 
gociado 2.° — Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal, se ci
ta, llama y emplaza por segunda vez á D. Anacleto Mollinedo y 
L arragosti, Comisionado que fué del Crédito público de la p ro
vincia de Palencia, ó sus h ere ieros, cuyo paradero  se ignora , á 
fin de que en el término de 30 d ia s , que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten 
en esta Secretaría general por H ó por medio de encargado á 
recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de las cuentas de los ramos de recaudación de la expresada ofi
cina desde 1.° de Enero de 1821 á 21 de Abril de 1823; en la 
inteligencia que de no verificarlo les p arará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 24 de Febrero de 186G.=P. I., Manuel Agero.
4643—3

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia, Decano de los 
de esta corte y  Magistrado de Audiencia de provincia, se sacan 
nuevam ente á pública y  judicial subasta por la cantidad de 
3.920 rs. varios efectos y muebles de casa, que pondrá de mani
fiesto su depositario D. Francisco de Borja Calderón , hab itante 1 
en la calle deSegovia , núm. 29 , señalándose para el rem ate el 
dia 4 del próximo mes de Abril y hora de las doce de su m añana, 
en los estrados del Juzgado, sito en el piso bajo del local que 
ocupa la Audiencia de este territorio  frente á Santa Cruz ; y  se 
advierte que no será admitida postura que no cubra las dos te r
ceras partes del tipo señalado, y ’no se consigne en el acto.

M adrid 23 de Marzo de 1866.—Luis Hernández.
5328

Por providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta corte, acor
dada ante mí en 23 del corriente en la pieza segunda de los au
tos de concurso de Doña Rosalía Pascual y Paris, se cita á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes concursados 
para que comparezcan por sí ó por medio de Procurador de los 

/Tribunales de esta corte con poder bas 'an tc  en la Sala de au
diencias del referido Juzgado, á la celebración de la junta ge
neral de acreedores que tendrá lugar el miércoles 1,° de Mayo 
próxim o, y  hora de la una de la tarde , para  el reconocimiento 
yjgraduacion de créditos; debiendo presentarse con el título ó tí
tulos justificativos de sus c réd ito s, y  no verificándolo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Marzo de 1S66.=Juan Fernandez P alm a.—An
tonio Valero y  Gómez. 5312

D. Lorenzo García Santos, Juez de prim era instancia en co
misión de esta ciudad de Ubeda y su partido por S. M. la Rei
na constitucional (Q. D. G.), que de ser así y estar en actual 
ejercicio de mi jurisdicción el infrascrit > Escribano da fe.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D .Ju an  Godov y T e ru e l, natural 
y  vecino que fué de la villa de Rus, en est i provincia de Jaén, 
el cual falleció el dia 30 de Setiembre último sin que conste de
jase disposición testamentaria alguna, para que dentro del té r
mino de 20 dias , á contar desde ‘la publicación de osle edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo en este Juz
gado, en los autos que penden sobre el abintestnto de D. Juan 
Godoy en la .Escribanía del que re frenda; advirtiéndoles han 
comparecido en dichos autos D. Juan Godoy Lozano,- como ma
rido de Doña Isabel Gocloy y T e ru e l, D. Pedro José de Vil- 
ches, también como marido ele Doña Catalina Trillo y Godoy, y 
D. Tomás, D. Blas, Doña María, D. Luis, D. Ramón, D. León y 
Doña Andrea Marín y Godoy, todos vecinos de la villa de Rus, 
y parientes, la prim era en segundo grado del finado, y  los ocho 
restantes en tercero; y  que trascurrido dicho térm ino se conti
nuarán las actuaciones y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 10 de Marzo de 1866.=Lorenzo García 
l Santos.—Por su m andado , Ildefonso Moreno. 5329

Por providencia del Sr. D. Antonio María de P rid a , Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el 
Escribano num erario D. Pablo Garganticl, dictada en autos so 
bre liberación de cargas ó gravámenes constituidos á favor de 
personas desconocías, se cita y emplaza por el término preciso 
do 60 dias, contados desde la publicación de este anuncio en el 
D iario  oficia l de Avisos, G a c e t a  de esta capital y  Boletín  oficial 
de la provincia, á los que en el concepto de acreedores hipote
carios, de afianzamiento ó de cualquiera otro título legítimo, se 
crean con derecho á un capital de censo redimible de 6.000 es
cudos, y  120 de réditos ánuosal respecto del 2 por 100, impues
to en 17 de Junio de 1779 por D. Nicolás de Olaeguí, como apo
derado deD . Manuel Ignacio de Altnna y Zuluaga, y su mujer 
Doña Ana María Lardizabal, poseedores de los vínculos funda
dos por Doña Francisca y  Doña Antonia Teresa de Badilla y  

Z áratc, sobre unas casas situadas en esta corte , y  su calle del 
Príncipe, esquina á la de la Lechuga, núm. 1, manzana 215, pa
ra que dentro del referido término se presenten á deducirle en 
dicho Juzgado; bajo apercibimiento que trascurrido sin hacerlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de Marzo de 1866.=Pablo Gargantiel. 5325

El dia 9 del mes próximo venidero , á la una de la tarde, 
tendrá lugar en el Juzgado de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta corte, sito en el piso bajo de la Audiencia de la 
m ism a, plazuela de P rov inc ia , núm. 1, el rem ate de varias bo
tellas de diferentes vinos y licores y  una cama grande inglesa ma
queada, tasado todo en 16.500 rs ., y  depositado todo en poder de 
D. Ramón Fernandez, que vive calle de San Agustin , núm. 16, 
cuarto principal de la izqu ierda, quien manifestará m uestras de 
ello todos los dias h o  feriados de nueve á  once de la m añana y  

de cinco á siete de la t a r d e , para cuyo rem ate se adm itirán 
las posturas siempre que cubran las dos terceras partes de la 
tasación.'

Madrid 21 de Marzo de 1866. =  El Escribano del número, 
Manuel de las lleras. 5323

A virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se hace saber 
que en el dia 3 de Noviembre del año último falleció en esta 
«orte Sin testar D. Miguel Angel Ramorino, de 56 años de edad’ 
hijo de D. Manuel y  de Doña María Ugavis, naturales deG éno- 
v a , y  de estado casado con Doña María del Carmen Q uero; y 
en su consecuencia se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á  heredarle, para que en el término .de 20 dias que 
como segundo y  último se señala se presenten endieho Juzgado á 
deducir las acciones de que se crean asistidos, en el expediente 
prom ovido por la expresada Doña María del Cármen Quero, para 
que se declare heredero abintestato del D. Miguel, su esposo, al 
hijo legitimo de ámbos D. Manuel Ramorino y Quero.

M adrid 24 de Febrero de 1866.—Por sustitución de Sancha, 
M. Saez.Hernández. 5333

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio María dePridr» 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital en esta cor
te , refrendada por el Escribano del crimen D. José Izquierdo, 
se cita á  E nrique Torrente y  Pablo Paigorría para que en el 
térm ino de nueve dias comparezcan en la andiencia de S. S., 
sita en la calle d é la  Magdalena, núm. 13 , cuarto principal, para 
hacerles saber cierta providencia que les interesa. 4392

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte.

Por el presente cito y llamo á Francisco Colomer, cuyo p a 
radero se ignora, á fin deque dentro del térm ino de 10 dias se 
presente en este Juzgado á p restar declaración en causa crim i
nal que en dicho Juzgado y  por la Escribanía de D. Policarpo 
López se instruye con motivo de las lesiones que se causó la 
hija de aquel Cármen Colomer; apercibí !q que de no hacerlo 
podrá pararle  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 12 de Febrero de 1866.^F ernandez . 444 1

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta cor
te, se cita, llama y emplaza por término de nueve dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  y D iario  o ficu J  
de Avisos, á José García del Horno, de 21 años de edad , soltero, 
carretero que conducía el carro núm ero 469, y que habitó en 
una yesería del puent * de Vallecas, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco de Paula Morales á p restar una declaración en 
causa crim inal que se sigue en dicho Juzgado por hurto á aquel 
de una m anta; bajo apercibim iesto q u e d e  no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar. 4390

Por el presente y en v irtud  de providencia judicial se cita 
á D. Federico Ruiz Gal indo, rem atante de bienes nacionales, cuya 
habitación se in g o ra , á fin de que en el término de ocho dias 
se presente en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, y Escribanía de' D. José de Salcedo, 
para hacerle saber cierta providencia; bajo de apercibimiento.

Madrid 10 de Febrero de 1866.=fiMuñoz. 4417

D. Manuel Sabater y J o rd a n a ,  Teniente Coronel graduado 
Comandante del prim er batallón del regim entó infantería de 
Zamora, núm ero 8, y  Fiscal nombrado por S. M.

Hallándome sumariando por ó.rden superior al Capitán Don 
Sandalio Pastor y Poveda por el delito de desfalco á la caja de 
este regimiento siendo depositario principal del mismo en 1861, 
y  n o  habiendo comparecido ante este Juzgado á pesar de ha
bérsele expedido su pasaporte en 26 de Marzo último por q  
Exemo. Sr. Capitán general de Castilla la N uevapara que lo efec
tuase, reclamaciones hechas con fecha 17 de Abril y  3 de Mayo 
del año anterior, y habérsele llamado por tres edictos publicados 
en el Boletín o ficia l de ésta provincia, he dispuesto se haga pú
blico, á fin de que se presente en esta dependencia en el térm ino 
de 15 dias, contados desde la fecha, á dar sus descargos; en el 
concepto que de no efectuarlo será tratado como en rebeldía. Es 
segundo edicto.

Tortosa 27 de-Febrero de 18G6.=Manuel Sabater. 4893

CORTES.
C O NG RESO  D E LOS D IPU T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  R I O S  R O S A S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  27 de Marzo 
de 1866.

A bierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Be anunció que el Sr. Zabalburu no podia asistir á la 
sesión por bailarse enfermo.

E l Sr. CARDENAL*. Algunos periódicos de ayer y 
de hoy han anunciado que^ yo debia, bajo el punto de 
vista de una interpelación ó de una proposición , hacer
me cargo del inm enso núm ero de denuncias que pesan 
sobre la prensa periódica después de levantado el estado 
de sitio. Ese propósito en mi era cierto ayer; pero ha
biendo sabido anoche que un ilustrado Sr. Senador ha 
promovido esta misma cuestión en la otra C ám ara , y 
deseando respetar en él, no solo el derecho de priori
dad , sino las relevantes condiciones del Senador á que 
me refiero , habré de desistir por completo de tra ta r  esta 
cuestión aquí y en este momento.

Sin em bargo, hay un hecho concreto, hay un he
cho preciso', que un periódico, con cuyas opiniones es
toy completam ente identificado y acerca del cual me 
voy á perm itir dirigir una p regunta, ó más bien indi
carla, puesto que el Sr. Ministro de la Gobernación no 
está en su asiento, para que cuando venga tenga la bon
dad de decirme lo que tenga por conveniente á propó
sito de m i pregunta.

El periódico El Español, á que me he referido, en 
uno de estos últimos d ias, en uso de su derecho, á mi 
juicio, exhum ando documentos históricos y tomando al
guno de la G a c e t a  d e  M a d r i d  , insertó un párrafo de la 
proclama que á las tropas dió S. M. la R eina en el año 
51  Pues este párrafo, contra la costum bre, como no ha 
sucedido nunca , como creo que no volverá á suceder, 
porque todos los Gobiernos denuncian lo que es original 
de las redacciones, pero no documentos oficiales tom a
dos de la G a c e t a  ; este párra fo , digo , lia sido denuncia
do y ha sido llevado á los Tribunales; y al denunciarle, 
el mismo periódico se ha encontrado con que un diario 
constantem ente m in is teria l, un diario que representa 
los deseos y las exigencias de todos los Ministerios, no 
del actual solo, La Correspondencia, en fin , le ha des
mentido de una m anera resuelta, de una m anera ro tun
da, diciendo que El Español faltaba á la verdad al asegu
ra r que su núm ero habia sido denunciado por insertar 
la proclam a de S. M. la Reina en el año 54.

Hay dos cuestiones aquí graves: prim ero, la denun
cia que yo he llamado in usitada ; segundo, el solemne é 
injustificado m entís que ese periódico ha recibido de La 
Correspondencia. Y como cuestión de hechos, puesto 
que de hechos se tra ta ....

El Sr. P R E SID E N T E : Ruego á V. S. formule la pre
gunta, puesto que ya so ha detenido bastante en expo
ner los antecedentes que la justifican.

El Sr. c a r d e n a l : P reg u n to , pues, al Ministerio,

sintiendo que no esté presente el Sr. Ministro de la fío- 
bernacion.

Esta denunciado todo el párrafo, como los Sres Di
putados ven, y si los Sres. Ministros desean verlo yo se 
lo remitiré; ha caido todo bajo la jurisdicción del lápiz 
rojo de Fiscal de im prenta, y dentro de ese terreno ve
d ad o , dentro de ese párrafo denunciado hay un trozo 
que tex tua lm en te , y con anuencia del Sr. P residente’ 
me permito leer. Dice así: ’

«Y por si no os bastante, allá va un parrafito de otro 
documento. Dice el refrán , que para m uestra basta un 
boton.

Con él han alzado su pendón rebelde otros Gene
rales: bien los conocéis; son aquellos á quienes más he 
colmado de distinciones y favores, y mejor los conocéis 
hoy por lo indignos de mi Real aprecio. A tentan contra 
m i persona, contra m i trono y el de m i augusta hija, fal
tando á sus juram entos, y hollando las leyes más sagra
das.» ( G a c e t a  del 30 de Junio de 1854) c

El Sr. p r e s i d e n t e : A la pregunta, Sr. Diputado.
El Sr. C A R D E N A L : No tengo más que leer.
Pero voy á hacer la pregunta siguiente: Esc período 

esta tomado de la G a c e t a  de Junio de 1854: ese período 
está denunciado , como los Sres. Diputados ven por las 
huellas que ha dejado impresas el lápiz rojo del Fiscal; 
y yo pregunto al G obierno: ¿acepta en prim er lugar la 
responsabilidad de la denuncia de este documento o/i- 
ciaW ¿A cepta en segundo lugar el m entís que ese pe
riódico ministerial ha dado al periódico de oposición? 
Esta es la pregunta concreta.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IST R O S: 
Empezaré por m anifestar al Congreso que el Sr. Minis
tro de la Gobernación no asiste en este momento á la 
sesión , porque un asunto urgente del servicio, relativo 
á su Ministerio , se lo ha  impedido.

Contestaré ahora á la pregunta del Sr. Cardenal has
ta donde puede contestar un Ministro que no es el de la 
G obernación, que esq u íen  inm ediatam ente conoce de 
ese a su n to ; pero hay ciertas cosas que sin ser Ministro 
de la Gobernación, y aun sin ser Ministro de la Coro
na , se pueden contestar; diré , pues, á S. S . , que hay 
una ley de im pren ta , que hay un Fiscal encargado de. 
hacerla cu m p lir, y que hay Tribunales para entender 
en las denuncias de los periódicos, los cuales van a lJm  
rado si se tra ta  de los delitos especiales de im prenta, y 
á los Tribunales ordinarios si se tra ta  de delitos comu
nes. A los Tribunales toca condenar ó absolver á ese 
periódico: si la denuncia no ha sido fundada , lo absol
verán ; si la denuncia p roced ía , le condenarán im po
niéndole el castigo con arreglo á lo que prescribe la ley. 
Y ono puedo prejuzgar la cuestión, ni aun podría hacerlo 
el mismo Sr. Ministro de la Gobernación.

E n cuanto á la segunda parte del m entís dado por un 
periódico m inisterial á otro de oposición , no deja de ser 
la pregunta de S. S. un poco rara. ¿Qué va el Gobierno á 
responder de lo que unos á otros se dicen los periódicos? 
¿Lo dice la G a c e t a , que es el periódico oficial del Gobier
no? Y aun respecto de la G a c e t a  , repito lo que ya he 
dicho otra vez: reconozco del Gobierno lo que se publi
ca en lo parte que se llama oficial, pero no lo que apa
rece en la parte no oficial. P or consiguiente,'el Gobier
no de n ingún modo puede responder de lo que dice La 
Correspondencia, por más que ese periódico sea más ó 
ménos afecto á la política del Gabinete.

Y ahora me perm itiré hacer una  observación, que 
es puram ente m ia ,  ̂que no tiene más valor que el 
que yo la doy; pero á mí se me figura, que esas cues
tiones, en que un periódico dice blanco y otro negro, no 
son de la competencia de los Parlam entos sino de los 
mismos periódicos.

-El Sr. G A R D R N A L: Sabia yo perfectam ente que 
cuando un periódico está suh judice; que cuando un 
periódico está sometido á la acción de las leyes, tiene 
que esperar el desenlace de esa mism a sen tenc ia : sabia 
tam bién que existen Tribunales que entienden en los 
delitos cometidos por la p ren sa , y que absuelven y con
denan los hechos sometidos á su conocim iento; pero 
tam bién sabia que existe un P a rlam en to , que existen 
Diputados que en uso de su derecho hacen preguntas 
que aclaran completamente ciertas cuestiones.

Por lo dem ás, yo ya sé que en su dia será absuelto 
el periódico denunciado ; pero sé por de pronto que la 
edición ha sido secuestrada, y tal vez ha sido este el 
principal objetó de la denuncia como de otras muchas.

Respecto á la polémica entre periódicos y periódicos,... 
es costumbre usual y corriente llam ar aquí hasta pape
lucho á La Correspondencia, y sin embargo, lo que La 
Correspondencia dice, con razón ó sin ella , pero con 
asentim iento general, se toma como la expresión de los 
deseos del Gobierno. De todos modos, im pórtam e decir 
(ya que no lo pueda decir el periódico denunciado, por
que hubiera vuelto á incu rrir en otra denuncia), que el 
que ha dictado á La Correspondencia el párrafo á que 
me refiero , el que ha dado ese m entís, ha sido (usando 
una expresión del Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, y como suya, buena), ha sido mistificado. EL a sido, 
pues, mistificada La Correspondencia por la persona que 
le ha inspirado las palabras que ántes he citado.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E  M IN IS T R O S :  
Pido la palabra para que conste que yo no he negado, 
ni por un m om ento, ni por un instan te , el derecho que 
tienen todos los Sres. Diputados para hacer las p regun
tas que crean convenientes al G obierno; que yo soy el 
primero en reconocer ese fuero del Parlam ento y de ca
da uno de los individuos que le com ponen, y que yo 
no he puesto en duda , y que solo me he circunscrito á 
contestar lo que contestar podia á la pregunta del señor 
Cardenal.

El Sr. G A N D A U : Hace dias que las relaciones entre 
A ndalucía y Madrid están interrum pidas por contra
tiempo en la via de Manzanares á Córdoba. Ruego al se
ñor Ministro de Fom ento que me diga qué medidas ha 
adoptado para hacer reparar el m a l, y cuáles son las 
que piensa adoptar para que salgan esas obras del a tra 
so en que se encuentran por efecto de ciertas conside
raciones m alam ente tenidas por el Gobierno con la em
presa.

E l ,Sr. Ministro de F O M E N T O : Las p reguntas de 
S. S. llevan cierta especie de censura al Gobierno. S. S. 
sabe que la parte entre las ventas de Cárdenas y Vilches 
se hallaba próxima á abrirse á la explotación cuando so
brevino un  siniestro horrib le, que ha destruido ocho 
puentes y muchos terraplenes. Tanto in terés com oS. S . 
tiene el Gobierno en la term inación de esas obras. El si
niestro ocurrió ántes de term inar el plazo legal. E l Go
bierno hizo salir sus Ingenieros para el lugar de la ca
tástrofe; y el tem poral ha impedido comenzar los trabaí 
jos de reparación. La compañía, sin em bargo, m andó 
traer del extranjero algunos puentes de mayores dim en
siones ; pero después han  venido 45 dias de lluvias, que 
han ocasionado nuevos destrozos entre Vilches á Córdo
ba; y los agentes de la compañía, según mis noticias, no 
han  obrado allí con la debida diligencia, hasta el punto 
de que los viajeros han  tenido que sufrir grandes con
trariedades.

El Gobierno ha mandado averiguar las causas por 
qué algunas estaciones no estaban convenientem ente 
surtidas. ,

No se pueden atribuir los desastres entre Vilches y 
Córdoba á que ántes de term inarse el camino se haya 
puesto en explotación. - La presión de los pueblos que 
veian ya atravesar los trenes obligó á abrir esa línea á 
la explotación en beneficio de los pueblos m ism os, y por 
espacio de seis meses no ha ocurrido allí desgracia al
guna. Los entorpecim ientos han venido con los tem po
rales. El Sr. Ministro de la Gobernación lia adoptado el 
medio de que la correspondencia vaya por la carretera. 
E ntre  tan to , se harán  lo más pronto posible las repara
ciones.

C onste, pues, que si el Gobierno ha permitido la aper
tu ra  de una sección, ha sido por complacer á los' pue
blos, que en la parte comprendida entre Vilches y las 
ventas de Cárdenas los desastres han sido tales, que 
no han podido repararse tan pronto , y que el Gobierno 
tiene adoptadas sus medidas para que el camino se abra 
de nuevo á la explotación con las mejores condiciones 
de seguridad.

El Sr. C A N D A U : Yo, en verdad , quería hacer un 
cargo al Gobierno por esas condescendencias que ha  
tenido.

La línea de las ventas de Cárdenas á Vilches estaba 
pronta ántes de term inar el plazo del co n tra to ; pero eso 
no disminuye la gravedad del cargo que en su dia haré. 
Cuando un carro se quiebra en un llan o , de atrás viene 
el daño ; según dicen en mi país. No sé si el trazado que 
se le ha dado al camino será el convenien te; lo que sé 
es que siempre que haya un tem poral se in terrum pirá 
la linea de Andalucía.

Vamos al trayecto de A ndújar á Córdoba. Los via
jeros han sufrido allí mucho por la incuria de la com
pañía, que no tenia en las estaciones las prevenciones, 
necesarias. S. S. parece dispuesto á exigir la responsa
bilidad á la com pañía; pero debe exigiría tam bién á los 
que debían vigilar á esa compañía y no la han vigi
lado.

Además, desde que se abrió al público el trayecto de 
A ndújar á Córdoba ha habido tiempo de dar term ina
ción y solidez á las o b ra s , pues ha habido seis meses 
para ello.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : El Sr. Candan ha 
atacado el trazado del ferro-carril entre la venta de Cár
denas y Vilches. Eso es facultativo y no hay ningún Mi
nistro que lo resuelva por sí. Ese trazado ha sido estu
diado por los Ingenieros de la em presa, reconocido por 
los del Gobierno, examinado por la Jun ta  consultiva, y 
aprobado por todos; y después del siniestro , aun parece 
que debe hacerse el nuevo camino por el mismo sitio.

pues n# es fácil se repita un temporal tan ex trao rd im r»  
como e pasado, y se m e jo rad  la disposición rl" L s 
»bias. El camino c.o A ndújar a Córdoba se abrió por la 
presión de os pueblos y los deseos del mismo Sr. Can
dan. Y desde que S. S. y yo le visitamos hasta el dia 
durante esos/ seis meses se lia trabajado en él. Pero lui 
aguas este año lian destruido hasta sólidas carreteras 
que se habían conservado desde los tiempos de Car
los III.
/ Dice S. S. que espera se exigirá la responsabilidad 
a los que hayan faltado. La A utoridad de Córdoba ha 
tomado las medidas conducentes para exigirla á todos.

Hay cosas que la empresa no podia tener p repara
das; pero hay otras que no se concibe no lo estuvieran. 
E n  el túnel de Montoro, que se d errum baba , los emplea
dos de Ja empresa dijeron á los viajeros que pasaron ai 
otro lado a pie que allí encontrarían otro tren; y el otro 
tren  tardo tres cuartos de hora en llegar.

LoiiI*iCAiNI?A-U: Cuando Y0 he venido en Enero, 
w frnA  a l08 tr*ba¿os en e} mismo estado en que los h a 
bíamos dejado S. S. y yo hacia cinco meses.

E l fer. M O Y A N O : Hace dias pedí al Sr. Ministro de 
Hacienda vanos datoc pobre las inscripciones que se h an  
de dar a las corporaciones sobre resultas de ejercicios 
cerrados y sobre obligaciones de ferro-carriles. Como 
esos datos todavía no han venido, me atrevo á hac^r 
este recuerdo.
e El Sr. Ministro de F O M E N T O : E l Ministro de Ha

cienda esta reuniendo los datos que pide S. S. Los re 
lativos á subvenciones de ferro-carriles los pidió al Mi
nisterio de Fom ento , y el Ministerio de Fom ento  se le 
ha enviado. P or eso creo que deben estar m uy pronto 
en el Congreso.

El Sr. m o y a n o  : No es extraño que estén los datos 
de Fom ento despachados y no lo estén los de Ha
cienda.
• SirLI,OPE?  ®?,W *NGUEZ: Presento una  exposi

ción del Banco de Malaga contra la base 3.a propuesta 
en los presupuestos para la reform a de la tarifa de sub
sidios, y deseo que pase á la comisión de presupuestos.

El Sr. P R E S ID E N T E  : P asará á la comisión de pre
supuestos. 1

ó r d e ñ  d e l  d í a .

Fuerza del ejército.
Continuando la discusión del voto particular del se

ñor F a g e s , dijo
El Sr. H E R R E R A : Después de los discursos de los 

Sres. Fages y C uesta, poco tendré que esforzarme para 
dem ostrar la conveniencia de aprobar el voto p a r- • 
ticular. r

Puedo asegurar al Congreso que jam ás he concurri
do á una Camara con mas deseo de no dejar de ser mi
nisterial. Hasta venia con la intención de reducirm e al 
papel de los que votan silenciosamente.

Vine en 1858 lleno de fe y de entusiasm o á m ilita r 
con la unión lib e ra l, que desplegó una bandera de prin
cipios salvadores. Dos años y medio estuve aguardando 
la realización de aquellos principios , y motivos que des
pués se han reconocido bastantes me apartaron  con 
otros amigos m ios,de aquel Ministerio. Aquel Ministerio 
cayó: nosotros apoyamos lealm ente á dos de los que le 
sucedieron y que proclam aron nuestros principios. Vi
no la situación a n te r io r , y reunidos nosotros á nues
tros amigos de 1858 combatimos á aquel Gobierno, que 
creíamos funesto. G rande, pues, hubiera sido mi sa tis
facción al ver al Ministerio actual seguir el buen  cam i
no, y no tener que volver á separarm e de él.

El Sr. SaavedraM eneses nos d e c ia a y e r: «estáis c au 
sando una profunda herida á la patria descom poniendo 
esta situación.» Señores, yo no puedo ponerme en con
tradicción con ideas que he defendido siempre. Yo he 
vacilado entre hacer la oposición ó retirarm e á m i casa. 
De no retira rm e, yo no puedo -ménos, en cuestiones 
que son la clave de la política, de hacer la oposición ai 
Gabinete actual.

Cuando la discusión del m ensaje, el Sr. M oyana p re
sentó una enmienda , cuyo espíritu "era : tregua  á  la po 
lítica; resolvamos las cuestiones económicas para  salvar 
el país. El Sr. Presidente del Consejo de M inistros"h izo  
cuestión de Gabinete la aprobación de esta enm ien
da. Hizo bien en eso; en lo que no hizo b ien fué en s u 
poner que los que votáram os aquella enm ienda nos íb a 
mos al campo moderado. E n este Congreso no hay m a
yoría para un Ministerio moderado. Si aquella enm ien
da se hubiera aprobado, podría haber venido una  s i
tuación anim ada del espíritu de la enm ienda, la reso
lución de la cuestión económica.

Yo voté esa enmienda, y ahora voy á dar la e x p ir a 
ción de mi voto, porque en efecto , en este proyecto se 
condensan la cuestión de orden y la económica.

Cuando se pregunta cuál ha de ser la fuerza del e jér
cito, es preciso exam inar, no solo el ejército que la n a 
ción necesita , sino tam bién el que podemos sostener 
En las circunstancias actuales es preciso lim itarnos á lo 
puram ente necesario, y así en la situación que atravesa
mos creo que habría sido más útil que esta cuestión  vi
niese al tratarse de los presupúestos.

¿Q ué núm ero de hom bres necesitam os? ¿ N ecesita
mos ejército en pié de paz ó en pié de guerra? A unque 
el Sr. López Domínguez nos ha hecho una  pavorosa 
p in tu ra  del estado de Europa , el Sr. Conde de Vilches 
ha confesado que hoy no tenemos que tem er conrm ieo- 
ciones exteriores. Se debe , púes, resolver la  cuestión en 
1a. hipótesis de un ejército en pié de paz.

A hora b ien: ¿habrá quien se atreva á fijar m atem á
ticam ente el núm ero de soldados que necesitam os? No 
señores: ¿ cuál es el criterio general que debe gu iarnos 
en esta cuestión ? Yo creo que es el ejército que necesi
ta una  nación determ inada, según su población , la ix - -  
tensión del te rrito rio , la condición de sus habitantes* 
según sus recu rsos, sus m iras políticas en el ex te rio r v 
las m iras y la política de las naciones vecinas respecto  
de ella.

A hora yo p reg u n to , respecto de las tres p rim era s  
circunstancias: ¿ habrá nación que necesite ménos: ejér
cito? ¿H abrá nación en .q u e  con más perjuicio ne dis
traigan los hom bres de la agricu ltu ra  é in d u s tria  p ara  
aplicarlos á la guerra? ¿Qué nación tiene la di .cha de 
poseer fronteras naturales más fuertes? Decia el Sr. L ó
pez Domínguez: «necesitamos defender las cositas.» Me 
parece que una nación no necesita estar constan tem en
te guardando^ sus costas á la espectativa de u n  desem
barco inm ediato de enemigos. No es fácil este  desem
barco sin que precedan muchos hechos públicos y cono
cidos. ¿Y qué diremos d é la  condición de los habitantes^ 
E n España un soldado se hace en breve tiempo. M irada 
así la cuestión, ¿será aventurado sen tar que EspaaVa 
debe tener el m ínim un Me ejército con relación á las; 
demás naciones ? Y si la relación del ejército en las d e 
más naciones con la población respectiva varía e n tre  1 
á/100 y 1 á £00, es indudable que E spaña debe te n e r  un  
ejército en proporción de d á £00 en su población.. P u es  
b ie n : el proyecto del Sr. Fages fija un núm ero m ay o r

Pero el gran  argum ento que se nos hace es e l de las. 
circunstancias interiores; el cíe la cuestión de ór.dten pú
blico. A yer contestaba con adm iración mia elS»r-. Minis
tro de la G uerra al Sr. Cuesta, que no podía resp o n d er 
del orden público con 70.000 hombres. De e s ta  m anera 
se pretende ejercer aquí una  presión incalificable.

Señores, si fuera tal el estado de la nación, s,i no bas
tasen las leyes, las A utoridades, ni los cuerpos, arm ados 
que tenem os, ¿ereeisque con 15.000 hombres m ás resta
bleceríais el orden? El orden que consiste en. la aplica- 
cion de la ley, y en que cada uno viva y se m ueva en 
la esfera que le corresponde, no se establece con la 
fuerza armada.

En 1859 el Sr. Ministro de la G uerra in vocaba la n e
cesidad de la defensa y la consideración del país en E u 
ropa. A fines de 1859 se aum entó el ejército á  100.OOQ 
hombres, se alegó para ello la guerra de I ta l ia , la n e u 
tralidad a rm ad a ; tampoco se apeló á la  razón de o rden  
público interior.

Desde entóneos es cuando comienza u n a  h is to ria  de 
grande enseñanza. Apénas tuvim os 100.000 hom bres va 
no cabían en España , y nos echam os á d iscu rrir  en 
qué los empicaríamos. A fines de 1859 fuimos á  A frica, 
campaña que produjo g lo r ia , pero que no produjo  lo* 
resultados que la nación esperaba. E n  Mayo de 4861 se 
aceptó por Real decreto la reincorporación de* Santo 
Domingo. E n  Octubre de 1861 se hizo el convenio  do 
Londres por el cual fuimos á Méjico. Se prosegu ía  la  

• guerra de Cochinchina , y en  1863 se armó la expedición 
al Pacífico. ¿Cuál ha  sido el resultado de todo esto ? L a 
situación económ ica, triste y dolorosa en que. nos h a 
llamos, y el aum ento del presupuesto de la g u e rra  á409  
millones, aun después de las rebajas que en él se dice 
que se han introducido.
• Si en 1859 se consideraron 100.000 hom bres b a s tan 

tes para tantas expediciones, es evidente que. Hoy, por 
razones de orden interior, no se nos pueden ‘ped ir'm ás 
de 70.000 hom bres, sobre todo cuando esos V astaron en  
circunstancias más difíciles, en 1856.

Paréccmc que después de los resultados de las expe
diciones que lie ind icado , el Gobierno no c reerá  ciue 
debemos seguir por ese camino. Es m ás b ien  ocasión de 
convertir nuestros recursos á la explotación de n u es tra  
suelo.

Señores yo creo que se exagera el estado, del país 
respecto del ornen público Si el país h u b ie ra  estado 
tan perturbado como se ha dicho, la ú ltim a in su rrecc ión  
habría tenido mucho m ayor oeo. No es, pees ta n  te
mible como se supone la organización revolú-eionaria 
quo pueda tener cierto partido. Pero au nq ue  'lo fuera 
¿es la política conveniente la que el G obierno inaim ura? 
¿be lleva la tranquilidad á lo s  ánim os contestando  á eso 
como lo hace el Crobierno? Porque so temo, aí los comi—
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té s ,  le y  r e p r e s iv a  d e  a s o c ia c io n e s ;  p orq u e so tom e a  a  
p r e n s a ,  le y  r e p r e s iv a  de im p re n ta : p orq u e se  te m e  a la  
o r g a n iz a c ió n  r e v o lu c io n a r ia ,  a u m en to  de tu erza , o e ñ o 
r e s ,  n o  e s  e se  n u e s tr o  s istem a . E l s is tem a  de la  fu er z a  
t ie n e  o tr o s  h o m b r e s ,  y  á e llo s  les c o rr e sp o n d e r ía  g o 
b e r n a r  si fu e se  n e c esa r ia  la  fuerza.

Nosotros debemos contestar-a esas amenazas contra 
el orden con las reform as que la opinión publica de
m anda, satisfaciendo los justos clamores del pueblo, 
porque las revoluciones no las pueden hacer las mino
rías, no se hacen nunca sino cuando hay un descon
tento profundo en la masa general del país.

Después de la larga discusión que ha tenido el voto 
del Sr. F ag es, no es oportuno en trar en ciertos porme
nores técnicos. Solo diré que sin necesidad de disolver 
los cuadros, ni perjudicar á los Oficiales, se puede ha
cer la rebaja que se propone. Para  quedar bien dotados 
los cuadros de un ejército, en caso de reducción, basta 
dar á los batallones 450 hombres. Pues bien: si damos a 
la artillería 13.000 hom bres, 8.500 á la caballería, y
3.000 á ingenieros , queda , hasta 70.000, bastante cifra 
para que los regimientos de caballería, tengan 600 hom 
bres y 450 los batallones de infantería. E s to , á lo me
nos, he leido on un autor militar.

A hora, antes de concluir, debo insistir en otro as
pecto de la cuestión. No solo debemos formar empeño 
en la reducción del ejército por razón de la economía, 
porque influye también en la cuestión de orden público 
bien entendido, sino por otra importantísima conside
ración. Labios más elocuentes que jos mios han dicho 
en esta tribuna que desde la terminación de la guerra 
civil hemos tenido aquí siempre una dictadura militar. 
No hemos tenido nunca un Gobierno de partido. Gobier
nos de partido no se conciben sino con la representa
ción de un hombre político, y no hemos tenido hombres 
políticos á la cabeza de los partidos.

Yo oia con dolor al Sr. Duque de Tetuan en el Se
nado decir que en España no podia haber más que tres 
Jefes de p a rtid o : S. S . , el General Espartero y el Gene
ra l Narvaez. Pues yo digo que en una nación en quo 
esto sea cierto , no puede funcionar regularm ente el Go
bierno representativo. De allí esas cuestiones cerradas; 
do ahí el no resolverse las cuentas económicas; de aln 
el im perar sobre todo un elemento disolvente , el ele
mento militar. S í,señores, cuando el alto criterio de un 
partido está en un militar, es muy de tem er que haga 
consistir en la fuerza la* resolución de todas las cues
tiones.

No se nos acuse , p u es, á nosotros de impaciencia. 
Recapacite el Gobierno; vea que estamos en un conflic
to terrible los hombres de consecuencia al hacerse cues
tiones de confianza estas cuestiones, cuando por un_la
do vemos el sentimiento público y por otro un Gobier
no sordo á nuestros clamores.

Yo deseo la continuación de este Gobierno en el po
der ; pero ha de ser aplicando á las cuestiones todas el 
criterio que debe aplicarles, con arreglo á los principios 
que la unión liberal ha proclamado.

El Sr, SAAV£DRA M ENESES: El Sr. H errera  dice: 
que imperando el militarismo no puede haber en Espa
ña Gobierno representativo, y llama militarismo á que 
un Capitán General sea Presidente del Consejo de Mi
nistros, aunque todo lo no dependiente de Guerra fun
cione libremente en el Estado. Sin em bargo , S. S. se 
declara ministerial de ese gobierno imposible. Rectifi
qúese S. S. á sí m ism o: yo no tengo nada que rectifi
carle.

E l Sr. Presidente del CONSEJO. DE MINISTROS:
A nadie ha sorprendido tanto como á mí esta discusión. 
Acostumbrado durante cinco años á presentar esta ley 
sin que la oposición progresista ni la moderada le die
sen carácter de oposición, he debido extrañar el giro 
que se ha dado á este debate. Señores, aquí se tra ta  de 
medios de gobernar , y por mi parte ni una vez he deja
do de votar á los Ministerios á quienes he combatido la 
fuerza arm ada que creian necesaria.

Comprendo que si un Gobierno viniese á solicitar 
una 'fuerza superior á la pedida otros años, la Cámara 

* pidiese explicaciones. ¿Pero sucede esto hoy? N o, seño
res ; venimos á pedir menos fuerza de la que ha pedido 
n ingún  Ministerio désele las Cortes Constituyentes. ¿Por 
qué, pues, este proyecto ha producido la presente cues
tión? No me lo explico; y si me lo explico, no quiero 
decirlo.

¿Es que 85.000 hombres son fuerza superior á nues
tras necesidades en la paz? ¿No tenemos posesiones im 
portan tes en Africa? ¿No tenemos las im portantísim as 
islas Baüearcs? ¿No tenemos las Canarias? Todo esto ¿no 
exige guarniciones considerables? ¿No tenemos el F e r
rol, Cartagena, Santoña y otras plazas de prim er orden? 
¿Está en desproporción Ja población y el presupuesto 
con el ejército? No, señores; somos la nación de ménos 
ejército en Europa, habida consideración á la población 
y  al presupuesto.

Pero se dice: ¿qué cuestión grave exterior hay que 
nos amenace? Yo creo que conviene á nuestros in tere
ses, si se turba la paz en Europa, la neutralidad lleva
da ha,sta donde sea posible; pero, señores, para nada se 
n e c e s i t a  ser más fuertes quo para ser neutrales. ¿Queréis 
ser neutrales? Sed fuertes; si no, sereisel juguete délos 
demás.

Decia el Sr. Cuesta: es preciso ser consecuentes; es 
preciso que sostengamos hoy lo que ayer. Es original la 
consecuencia de S. S.: á un Ministerio adversario 84.000 
hombres; á un .Ministerio amigo 70.000.

Se dice: 70.000 habia en 1856, y con ellos se venció 
una rebelión arm ada; y añadia el Sr. Fages: ¿Cómo el 
M inistro de la Guerra no puede vencer ahora? ¿Sabe 
S. S. lo que pasó en mi corazón desde las cuatro de la 
m añana en que juré en manos de S. M., jugando, no so- 
!o mi vida, sino tal vez una Corona? Eso solo lo sabemos 
Dios y yo, y los dignos colegas que me acom pañaron.

Dice S. S . : después de vencer se dió una amnistía 
completa. Es verdad ; pero después de esa batalla y de 
esa am nistía , el Gobierno creyó necesario elevar el 
ejército á la cifra que yo vengo á pedir hoy. Por Real 
orden de 4 de Agosto se mandaban poner sobre las ar
m as 48 batallones de provinciales, cuya fuerza era de 
•15.000 hom bres próximamente.

Se h a  hablado mucho de la cuestión de orden públi
co, y se ha dicho que en 4859 nunca hablé de ella. La 
situación del país ¿es hoy la de 4859? Mirad aquellos 
"bancos: con excepción de alguna individualidad respe
table que se represente á sí m ism a, echareis de ménos 
á  un partido. Eso solo indica una cosa muy grave : la 
situación ha cambiado completamente desde las elec
ciones hechas durante el Ministerio Miradores.

De tem er era que un partido num eroso, inquieto y

alejado de la legalidad, entrara en un terreno vedado. 
Recientem ente ha iiabido sucesos que conocéis; y el que 
se ha puesto á la cabeza ha manifestado que estaba ele
gido por ese partido para derribar todo lo existente. 
¿Es esta una situación normal? Es, pues, preciso dar al 
Gobierno los medios para reprim ir, en caso necesario, 
nuevas tentativas.

No diré que haya en España más elementos de revo
lución que en el*resto de Europa; pero hay en las últi
mas capas de la sociedad pensamientos que se agitan y 
que , si desgraciadamente triunfaran , nos envolverían 
en un caos. Yo diré una cosa al Sr. Cuesta, que ayer tra
tó duram ente al ejercito. Suprim a S. S. los ejércitos per
m anentes, y ¡ay de la sociedad! Iremos, no a la libertad, 
por cierto, sino á la barbarie. .

Se ha dicho que Africa empezaba en los Pirineos, 
porque Jo que pasaba aquí con la fuerza arm ada no ocur
ría en ninguna parte. ¿Y es eso verdad? ¿Queréis que 
comparemos? ¿Ignoráis que en Febrero en Francia, en 
el momento de presentarse la Duquesa de Orleans al 
Parlam ento, 3.000 hombres entraron en la Cámara, mien- 

. tras 40.000 soldados en la plaza de la Concordia les abrie
ron las filas para que pasasen? ¿Qué era eso más que 
pronunciarse? .

¡ En Rusia vereis desde el año 44 los cuerpos pnvile- 
I giados de la guardia sublevarse contra el Emperador.
¡ Se dirá: «los ejércitos hoy no son necesarios, y deben 
í participar de los sentim ientos del qxaís.» ¿Y por eso no 

ha de haber ejércitos? Esas m i s m a s . tropas que en la 
plaza de la Concordia abrian sus filas en 4848, en Junio 
del año siguiente combatían á los rojos y salvaban al 
país de la disolución social.

El m ilitarism o, señores, no consiste en que haya
85.000 hombres: 60.000 tenia el Gobierno absoluto y los 
Capitanes generales presidian los Tribunales de Justicia. 
Se me d ir á : si con GÜ.000 hombres se-m antenia el abso
lutismo , mejor podremos hacerlo nosotros. Debo recor
dar que el absolutismo tenia su Milicia Nacional; los Vo
luntarios realistas. El año 33 fue atacado de una grave

\ enfermedad Fernando V II ; fué nombrada Gobernadora 
[ S. M. la R eina C ristina, y hubo un Ministerio presidido
■ por el Sr. Zea Bermudez. Cuando todos previamos una 

guerra civil á la m uerte del M onarca, el Gobierno, por 
medida económica, adelantó el licénciamiento dos meses 
á la entrada de los quintos. Entonces se economizaron 
30 millones; ¡pero cuántas lágrim as y cuántos millones

j costaron esas economías! ¡ Cuántos padres hubo comba
tiendo contra sus hijos! ¡Cuántos herm anos contra sus 
h erm anos! Si el General Sarsñeld en vez de 7.000 hom 
bres hubiera tenido 40.000, la guerra civil se hubiera 
sofocado en su origen. Vea el Sr. Fages lo que costó el 
haber economizado unos cuantos millones.

Yo aprecio mucho á los catalanes. Pero su energía 
y genio industrial lia creado allí una inm ensa masa de 
riq u eza , y al crearla lia producido elementos revolu
cionarios. Valladolid y otros pueblos donde hay elemen- 

I tos fabriles está en el mismo estado. Supongamos que 
la revolución se apoderara por ocho dias de esos ricos 
países. ¿C uántos cientos de pnillones se perderían? 
¿Cuántas familias se aruinarian?

! Se ha dicho que la guerra de Africa se hizo porque 
aquí se habian votado 100.000 hombres. Cualquiera 
crecida al oir esto que el Gobierno motu propio fué. á 
Africa. Señores , el Gobierno fué á Africa empujado por 
la opinión pública; esja es la verdad.

Fuim os á Africa y v in im os, y se ha diclio^ que el 
ejército venció , pero que el General en Jefe debió haber 
sido sujeto á un Consejo de Guerra. Hasta, ese punto lle
ga la pasión de partido.

¿Y qué perdimos en esa guerra? 340 millones llevan 
pagados los m arroquíes, y aun les quedan que pagar 
más de 450. Si esto es comprar cara la gloria, yo no sé 
cómo se puede comprar barata.

Vamos á ver ahora la cuestión económica, que es en 
la que se ha hecho estribar la necesidad de la baja. Si 
con ella, señores, se hubiera de cubrir el déficit del pre
supuesto, yo jugaria ese albur como he jugado tantos 
otros; pero, ¿puede decirse que en un presupuesto de 
másele 3.000 millones se zanjan todas las dificultades' 
con una economía de 31 millones? No: y además, ¿hay  
esta diferencia contra lo que propone la comisión y lo 
que quiere el voto particular? No: en prim er lugar el 
Gobierno, si puede y no hay tem or de que se turbe la 
paz pública, reducirá esa fuerza á 80.000 hombres con 
una economía de 7 m illones, y en segundo el Gobierno 
espera poder hacer una economía de G ó 7 millones más 
en los diferentes servicios del presupuesto. ¿ A qué que
da, pues, reducida la cuestión? A G ó 7 m illones; es de
c ir, á nada comparado con la gran cifra del total del 

| presupuesto.
1 Se me ha acusado á mí de que siendo Presidente del
| Consejo de Ministros olvido esto , y me convierto en 
I sostenedor de las ventajas del ejército. N unca he oido 
] un cargo más injusto.
| El único Ministro de la Guerra que ha hecho refor-
j mas en el ejército ha sido el que tiene la honra de h a - 
| blar al Congreso. ¿ Quién ha propuesto que para dism i- 
S nuir el número de Generales se dieran dos vacantes á 
[ la amortización y una sola al ascenso? ¿Quién ha lie— 
j clio que no se dieran más ascensos que los debidos á va-- 
j cantes? ¿ Quién ha procurado abaratar nuestro estable- 
• cimiento militar colocando á los Jefes y Oficiales de 

reemplazo, á fin de ir disminuyendo su número? Es ela- 
i ro que todas estas economías son lentas; pero no se pue

den dejar de reconocer los derechos adquiridos por cier- 
\ tas clases.
| He expuesto al Congreso las razones que el Gobierno
i ha tenido para fijar en 85.000 hombres la fuerza del ejér- 
| cito, y he dicho que este está dispuesto á hacer econo- 
; mías. Por lo dem ás, yo deploro el giro que ha tom a

do esta discusión , y concluyo rogando al Congreso que 
¡ se sirva aprobar la cifra que el Gobierno propone, y pa-
■ ra ello desechar el voto particular del Sr. Fasjes.
¡ El Sr. C U E ST A : El Sr. Presidente del Consejo me 
' acusa de inconsecuencia porque apoyo este v o to , des

pués de haber votado el año pasado 84.000 hombres de 
i ejército. No es justo S. S . : el año pasado se pedian

100.000 hom bres, y el Sr. Salaverría decia que la nece
sidad de hacer economías obligaba á fijar aquella fuerza 
en 84.000 hombres.

Es verdad que yo hablé en el mismo sentido que 
S. S . ; pero sin fiar ni esa cifra ni n inguna o tra , y so
lo por abogar por la economía.

| Al hablar de 1856 yo he reconocido que en aquellos
sucesos tiene S. S. un gran título de gloria; pero dice 
S; S. que apenas dada la am nistía tuvo que llam ar el 
Gobierno á las arm as 18 batallones de Milicias provin- 

. cíales. Pues ese es argum ento contraproducente, por

que con los 70.090 hombres que el voto le da puede i 
S. S. hacer lo que hizo entonces si las circunstancias le 
obligan á ello.

En tercer lugar, yo estoy de acuerdo con el Sr. F a 
ges , porque S. S. nu dice que solo deba hacerse esta 
economía en el presupuesto de G uerra , sino que en 
este^punto determinado es esto lo que debe hacerse.

En cuanto á tra tar mal al e jérc ito , yo no lo he he
cho; he dicho que la fuerza moral no la daba el núm e
ro , y que habia habido insurrecciones vencedoras con 
ejércitos m uy numerosos.

S. S. ha dicho que yo he maltratado al ejército, y es
to es m uy grave, porque puede suponerse fuera de aquí 
que ataca á la iniciativa del .Diputado. Yo he hablado 
del ejército como institución que pagamos, y en este 
sentido tengo un derecho indudable á pedir que cueste 
lo ménos posible.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IST R O S: 
Señores, yo no he puesto nunca en duda que aquí tie
nen los Diputados el derecho de decirlo que tengan por 
conveniente, sin responsabilidad n inguna material; pero 
tienen la moral de todo lo que manifiestan.

El S r . h e r r e r a : El Sr. Presidente del Consejo 
empezó diciendo que yo mismo no creia en la tranqu i
lidad pública de que hablaba: yo debo decir á S. S. que 
efectivamente hay una gran perturbación en el país; 
pero es en su situación económica, y por eso tra tam os 
nosotros de darle tranquilidad, haciendo economías.

En cuanto á la guerra de Africa, yo no he dicho que 
no fuera gloriosa, ni hubiera costado mucho; he habla
do ds otras empresas militares que no tuvieron la m is
ma suerte.

Por lo que respecta á la economía, es mucho mayor 
de lo que el Sr. Presidente del Consejo dice, porque esos
15.000 hombres dejan de costar por un lado y producen 
por o tro ; pero sobre todo es la puerta por donde debe
mos en trar en todas las que deben hacerse.

El Sr. f a g e s  : El Sr. Presidente del Consejo ha ve
nido como haciéndome un cargo porque he querido 
ahorrar unos cuantos millones, y ha dicho que recorda
ra los males que habia traído el afan de ahorrar unos 
millones á la m uerte del Rey Fernando VII. Si aquellas 
circunstancias pudieran volver, yo no hubiera sido Ma
riano Fages el que hubiera suscrito un voto particular, 
pidiendo reducción en la fuerza del ejército; pero como 
S. S. ha declarado que esos sucesos no podrian venir, 
por eso le he suscrito y le sostengo.

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso 
á votación el voto particular, y verificada esta nom inal
m ente, resultó no tomado en consideración por 159 vo
tos contra 35 , en esta forma:

Señores que dijeron no.
Romero Robledo.—Calderón ( D. P edro ).—Marqués 

de Torre Blanca.—Alonso Martínez.—Posada H errera. — 
Marqués de la Vega de Armijo.—B ernar.—Santonja.— 
Saavedra Meneses.—Conde de Vilches.—Vizconde del 
Ponton.—López Domínguez.—Mendez Vigo (D. Jaco - 
bo.)—González Serrano.—O’Donnell (D. Enrique).—Vi
llalobos.— Marqués de Claramonte. — Riestra. — López 
Francos.—E spinosa.— Marqués de Valdelagrana.—A l- 
varez Lorenzana. — Caña.— Abellan.—Pifian.—Pino. — 
Escosura.—Conde de A dañero..—Marqués deFigueroa.— 
Barca. — Luengo. — Martin Diez. — Gisbert.— Gener.— 
León y Falcon.—Foritan.—Vázquez de Puga.—García.— 
Fernandez Cueto.—Mantilla.—Mena y Zorrilla.—Carbo- 
nell. — Oampoamor. — Malats.—Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre. — Iñigo. — Ory.—Gasset M atheu .— Ceba
dos.—Abades. — Suarez Inclán.— Puente A peeechea.— 
Colmeiro. — Peñuelas. — Chico de Guzman. — Sánchez 
Milla.— A renal.— Ruiz Pastor. — Riquelme.— Calderón 
(D. Manuel).—Nuñez de P rado.—Udaeta.— Polaneo.— 
Salaverría.— Hernández Pinzón.—Bañeras.—Bosque.— 
Romero Leal.— Camacho.—Gavin. — Hazañas.— Fuen
tes.—Rodríguez Sánchez.—Falces. — E strada.—E ldua- 
yen.— Uliagon. — Vizconde de A rm ería .— Torre (Don 
Luis).—Perier.—Melgarejo.— González Carvajal.—Mar
qués de las Atalayuelas. — Valverde. — Rivero C idra- 
que.—Marqués de la Torrecilla.—Casanueva.—B ernal- 
dez.—López Ballesteros (D. Diego).—Pardillas.—Conde 
de Torre-Novaes.—Neira Montenegro.-Rodriguez Guer
ra .—Conde de Patilla.-B enayas.— Carballo.—López Aya- 
la;—O’Donnell (D. Carlos).—López Roberts(D. Dionisio).- 
Zorrilla.—López Ballesteros (D. Romualdo).— Alonso 
Colmenares.—López Guijarro. — Navarro. — Escario.— 
Alvarez Bugallal.—Romero Ortiz.—Goicoerrotea.—Va- 
larino.—Gay.—Gosalvez.— Vizconde de Manzanera.— 
González Marrón. — García Gómez. — León M edina.=  
Rojas. — Navascués. — Entram basaguas. — Marqués 
de González. — Aranaz. — Rascón. — Capdcpon. — 
Sehmidt. — Hernández.—Sánchez Chicarro.— González 
Alonso.—Chinchilla.—Cancio Villaamil.— Uribe.—A lar- 
con.—Nuñez de Arce.—Ghacon.—Conde del Alamo.— 
Cánovas del Castillo.—Toro y Moya. — Moreno E lor- 
za.—Torre R auri.—Juez Sarm iento.—Biedma.—A unó
les.—Gasset A rtim e.—Moreno Nieto.—Gómez.—Igual y 
Cano.—Cascajares.—Otero y Rosillo -Mendez Vigo ("Don 
Antonio).—Ortiz de Pinedo.—Ruiz de Quevedo.—Mon.- 
Hernandez de la R úa.—Marqués de Torre Orgáz.—Santa 
CruzfD. Juan José).—Fernandez de la Hoz.—Arévalo.— 
López Roberts (D. Mauricio).—Anciola.—Vizconde de 
Rias.—Sr. Vicepresidente Ardanáz.

Total, 159.
Señores que dijeron sí.
Conde de Xiquena.—Heredia y Liverm ore.—Cam- 

prodon.—Fabra.—Flore jachs—1Torrecilla (D. Manuel).- 
Moyano.—Perez de Molina.—Concha Castañeda.-Loren- 
zana (D. Rafaél). — Cavanilles.—Silva.—Terrero.—Ba
iles te r.—H errera.—Fages.^-Cuesta.—Santa Cruz y Mu- 
gica.—Marqués de Montevírgen. — H urtado.—Veliy.— 
Duque de Frias.—Casaval.—Marqués de Villamejor.— 
Conde de San Luis.—Ribo.—-Navarro.— Villoslada.—■ 
Candau.—Figuerola.—Foura. —Cápua. — Gómez Villa- 
boa.—Fernandez Blanco.—Villanova.—Belda.

Total, 35.
Poniéndose en seguida á discusión el voto de la m a

yoría, se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Torrecilla.

«Los Diputados que suscriben tienen la honra de pro
poner al Congreso que al final del artículo único del 
proyecto de ley fijando la fuerza del ejército perm anen
te para 1866-1867 se añada lo sigu ien te :

«Pero el Gobierno, m iéntras n a  ocurran circunstan
cias á su Juicio  extraordinarias, tendrá con licencia 
temporal ó déla  m anera que estime más á propósito pa
ra obtener la economía consiguiente, 10.000 hombres al 
ménos.»

El Sr. t o r r e c i l l a : Señores, tras la discusión

que acaba de tener lugar es más difícil para mí ocupar
me de nada relativo al asunto que el Congreso acaba 
de resolver con la votación que en este momento se ka 
publicado.

Los firmantes de esta enmienda queriendo, sin em
bargo, sostener la idea de econom ía, la liemos presen
tado para dem ostrar que no nos guiaba un espíritu de 
desconfianza, y de que si hay un antagonism o entre las 
economías y el sostenimiento del orden público, es me
nester ver por cuál hay que decidirse , porque hoy es
tán herm anadas de tal modo estas dos necesidades, que 
es difícil ver cuál es más im portante.

Nosotros depositamos la más omnímoda confianza 
en el Gobierno de S. M., porque reconocemos todos su 
acrisolado patriotism o; pero para que el Congreso vea á 
cuánto puede ascender la economía que proponemos, 
hay que analizar á lo que debe responder el ejército que 
en el proyecto se pide.

Es ya demasiado sabido, señores, que este ejército 
no puede necesitarse para las complicaciones que pue
dan sobrevenir en Europa. Nosotros no tenem os la ini
ciativa de F rancia ni la posición de P ru s ia , ni el deseo 
absorbente de R usia, ni las necesidades de la naciente 
Bélgica; tenem os nuestra  posición geográfica, nuestra 
histo ria , nuestra dignidad, y por desgracia nuestras ne
cesidades. Hay m á s : yo estoy seguro de que el Gobierno 
no ha fijado esta fuerza cómo necesaria para im pedir las 
invasiones; queda, pues, reducida la necesidad de los
85.000 hom bres á la de m antener la tranquilidad públi
ca. ¿Y debe esta fiarse exclusivam ento al ejército , que 
no es más que un medio m aterial? ¿P o r qué no fiarla á 
los medios morales, que son m ejores? ¿Por qué no edu
car á esas clases q u e , según dice el Sr. P residente del 
Consejo de M inistros, son las que en todas partes h ier
ven?

El pueblo español ama mucho la lib e rtad , que es el 
derecho de no estar sujeto más que á las leyes; ¿por qué 
no se procura que todos sepan esto? Indudablem ente el 
Gobierno tiene un gran deber de prever todas las even
tualidades; pero no debe limitarse á la fuerza m aterial 
para e llo : hay que probar las necesidades de la H acien
da, y á esto es á lo que tendemos los firm antes de la 
enmienda.

¿ Es acaso buen empleo de las rentas públicas el de 
m antener un solo soldado más de los que sean estricta
mente necesarios? No; y ¿qué pedimos nosotros en la 
enm ienda ? Que ya que no ha sido posible obtener una  
economía precisam ente, se obtenga una accidental é 
hipotética que el Gobierno mismo debe fijar. Que m ién
tras no haya circunstancias especiales, se m antengan 
por lo ménos 10.000 hombres con licencia.

Ojalá que esta idea, propuesta por otra persona más 
autorizada, pudiera haber encontrado apoyo en el Go
bierno , y hubiera evitado la discusión anterior. Yo la 
someto, p u e s , á su juicio, y espero que la comisión pri
m ero, y el Congreso después, se servirán tom arla en 
consideración.

El Sr. Conde de V IL C H E S: Señores, el Sr. Torreci
lla ha sostenido su enm ienda, trayendo al debate cási 
todas las consideraciones con que se ha apoyado el voto 
particular. Pero S. S. ha dicho que la enm ienda no era 
una enm ienda de desconfianza, puesto que dejaba al Go
bierno la apreciación de las c ircunstancias; y sin em
bargo. S. S. empieza por decir en ella, en una forma pre
ceptiva , que el ejército se reducirá por lo ménos en
10.000 licencias; y como en el proyecto de la comisión 
se indica que el Gobierno, si las circunstancias se lo 
perm iten , dejará con licencia el m ayor-núm ero de sol
dados que sea posible, y no se puede aceptar esto como 
idea preceptiva, la comisión no puede adm itir la en
m ienda de S. S . , sobre todo después de las explicaciones 
que antes ha dado sobre este punto el Sr. Ministro de la 
G uerra.

El Sr. T O R R E C IL L A : Siento, señores, que la comi
sión no adm ita la enmienda, y debo rectificar solo una 
cosa de las que ha dicho el Sr. Conde de Vilches. S. S. 
dice que el Gobierno necesita esa cifra de soldados per
m anentem ente para la defensa del país; ¿pero no exis
tían las mismas posiciones que h o y , y peor defendidas 
m aterialm ente en 1855? Pues sin embargo, entonces no 
habia m ás-que70.000 hom bres: y admitido esto, es cla
ro que solo hacen falta los 85.000 por las circunstancias 
especiales. ¿Por qué, pues, cuando estas cesen, no se han 
de licenciar los más soldados que sea posible ?

Es claro que aparece en la enm ienda una frase, por 
la cual puede exigirse luego la responsabilidad al. Go
bierno por su modo de apreciar las circunstancias del 
país.

Pero ¿no es conveniente esto cuando no hay ni 
puede haber seguridad de que el Ministerio siga en su 
puesto todo el año que ha de du rar esta ley? Suplico, 
pues , al Congreso que se sirva tornar la enm ienda en 
consideración.

Leída de nuevo la enm ienda, y puesta á votación, 
fué desechada.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): Se suspende 
esta discusión. ' *

Prévia la oportuna p regun ta , el Congreso acordó 
suspender las sesiones hasta  el miércoles 4 de Abril.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): Orden del dia 
para el miércoles: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Ilamburgo  35 de Marzo.—La Boersenhalle de H am - 

burgo publica una correspondencia oficial de Viena, 
anunciando que por una orden Imperial de 31 de Marzo 
se ha detenido la ejecución de todas las medidas de pre
cauciones militares proyectadas.

Bruselas 35 de Marzo.—La Camara ha adoptado por 
59 votos contra 45 la proposición Orts para aum entar 
la Cámara de los Representantes en ocho individuos, y 
el Senado en enatm .

Londres 34 de Marzo.—M. Gladstone declaró en la 
Cámara de los Comunes que el Gobierno sostiene el pro
yecto de reforma electoral, y que la enm ienda de Gro- 
vesnor, considerándola como un voto de censu ra , la 
desecharía.

El Gobierno presentará varios proyectos de reforma

para Irlanda, para Escocia y para una  división de cole
gios electorales.

París 36 de Marzo.—Se ha  presentado a la tam a ja  
de los Diputados un proyecto para aum entar *00.000 
francos al presupuesto de gastos de la policía de Baris.

Se cree que no llegarán á rom perse las hostilidades 
entre A ustria v P rusia.

Tolon 35 de Marzo.— Se ha  verificado un nuevo ex
perim ento con el aparato destructor del A lm irante Cha- 
bannes contra una fragata ya usada. Los resultados ad
mirables : la fragata ha  sido com pletam ente destruida.

INTERIOR.
M A D R ID .—M añana se celebrarán en Ja iglesia de 

Señoras Comendadoras de Calatrava los divinos oficios 
con la acostum brada solemnidad de todos los años, asis
tiendo el Capítulo de Caballeros de la Orden y  S. M. el 
R e y , como Comendador m ayor que es de dicha Orden; 
oficiará el coro una  brillantísim a orquesta bajo la direc
ción del distinguido profesor D. Luis Vicente Arche, 
ejecutando una  gran m isa, composición de dicho señor, 
la cual fué estrenada y dedicada á S. M. el R ey hace 
pocos años.
  Los Capítulos de las cuatro Ordenes m ilitares se
reunirán  el Jueves y  Viernes Santo para celebrar solem
nem ente los divinos oficios. El de A lcántara en el Sa
cramento; Calatrava y Montosa en las Calatravas, y San
tiago en la iglesia de las Comendadoras de la misma Or
den , que estará adornada con b an d eras , trofeos y  jos 
magníficos tapices que tanto han llamado la atención 
los años anteriores.
  E n la iglesia de San A ntonio de los Portugueses
se cantarán  m aitines hoy y m añána por la tarde con 
grande solem nidad, asistiendo una  brillante orquesta 
bajo la dirección de D. V ictoriano Daroca.
 E l Viernes Santo, de doce á tres de la tarde, se cele
brará  solemnemente, según costum bre, en la capilla de 
Palacio el ejercicio de las Siete P alabras, predicando el 
distinguido orador Sr. D. José Moya y Soler.
  Según hace observar un periódico extranjero , el
mes de Febrero de este año^ ha ofrecido la anomalía de 
que en todo él no haya habido ninguna luna llena, ha
biendo habido en cambio dos en el mes de Enero, como 
las hay tam bién en el corriente Marzo. Pero lo más sin
gular del caso es que esto no habia sucedido desde que • 
el m undo es m undo , y que, según cálculos de algunos 
astrónomos, seria necesario que trascurriesen nada mé- 
nos que dos millones y medio de años para que volviese 
á verificarse.
  El sábado próximo 31 del corriente habrá eclipse
total de luna, en parte visible. Hé aquí lo que sobre esto 
dice un  periódico:

«Este dia, desde las tres y cincuenta y cuatro m inu
tos hasta  las cinco y tre in ta  y dos m inutos de la ma
ñana , la luna estará com pletam ente á la som bra de la 
tierra: no se despejará com pletam ente hasta  después de 
su ocaso, que se verificará á las cinco y cuaren ta  y cinco 
m inutos de la m añana. A dem ás, saliendo el sol á las 
cinco y cuarenta y dos minutos, se podrán ver á un tiem
po los dos astros sobre el horizonte, uno al E. y otro al
O., con un disco parcialm ente envuelto en la som bra de 
la tierra.»

A N U N C IO S .
SOCIEDAD DEL FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 

á Málaga.—P or acuerdo del Consejo de A dm inistración 
se avisa á  los señores tenedores de obligaciones de esta 
Compañía, que el pago del cupón núm . 8, que vence en
1.° de A bril próximo, tendrá» lugar á partir de dicho 
dia en

Málaga, oficina central.
Madrid , idem del Crédito Moviliario Español.
B arcelona, casa de los Sres. Compte y compañía.
París, Sociedad general de Crédito Industrial y Co

mercial.
Los señores poseedores de estos títulos deberán pre

sentarlos para obtener el pago de sus respectivos cu
pones.

Málaga 1.8 de Marzo de 1866.=E1 Secretario general, 
Manuel Casado. 5337—3

COMPAÑÍA DEL FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
á Sevilla.—El Consejo de A dm inistraccion de esta So
ciedad , en virtud  de los artículos 39 , 45 y 49 de los es
ta tu tos, tiene el honor de poner en conocimiento de los 
señoresaccionistas que la ju n ta  general ordinaria tendrá  
lugar el dia 30 de Mayo p róx im o, á las diez del d ia , en 
el local de la Sociedad, calle de Fuencarral, núm . 3, prin 
cipal.

La ju n ta  se ocupará del examen de cuentas y situa
ción de la Compañía

Los señores accionistas que quieran concurrir á la 
ju n ta  podrán depositar sus títulos en Madrid en el domi
cilio de la Sociedad, ó en P arís en la Caja de la Sociedad 
general de Crédito moviliario fran cés , todos los dias no 
feriados hasta el 10 del mes de M ayo, según dispone 
el art. 35 de los estatutos.

Madrid 36 de Marzo de 1866.= P o r  acuerdo del Con
sejo de A dm inistración, el Jefe de la Contabilidad cen
tral , P. de Vargas. 5336—3

SOCIEDAD G EN ERA L DE CRÉDITO MOVILIA- 
rio Español.— El Consejo de A dm inistración de esta So
ciedad ha acordado que la ju n ta  general ordinaria de 
accionistas, correspondiente al año a c tu a l, se verifique 
el dia 30 de Mayo próxim o, á las tres de la ta rde , e n  el 
domicilio de la Sociedad en esta co rte , calle de F u en 
carra l, núm . 3 , cuarto bajo.

Según lo dispuesto en los estatutos, la ju n ta  se com
pondrá dé los 150 accionistas que reúnan  m ayor n ú 
mero de acciones, siempre que este núm ero "no baje 
de 50.

Los señores accionistas que deseen form ar parte  de 
dicha jun ta  deberán depositar sus títulos 30 dias an tes 
de la fecha señalada para la reunión de aquella, es de
cir, antes del 1.° de Mayo próxim o, en Madrid en las 
oficinas de la Sociedad, ó en París en las de la Sociedad 
general de Crédito Moviliario, place Vendóme , lo .

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no 
feriados, de diez do la m añana á tres de la tarde.

Madrid 37 de Marzo de 1866.=  El Secretario general* 
A. de Haber. 5334

SA N TO S DEL D IA .

Santos Casto y Doroteo , mártires.

i . — ———-------- -----------«— --------- ------------- -—  - ■ ■ «

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 37 de Marzo 

de 1866.

T EM PERATURA EN ORADOS
Barómetro------------^ ----- -— — ■— -  Dirección Estado

jlQKAS. reducido á 0o del
eumilímctroá Reaumur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m.f 713,17 4°,9 6o,1 N. O . . Despej."
9 m. 714,01 40",3 43°,7 N. O . . Celajes.

1 3 . . .  713,60 14°,7 48°,4 E . . . . A l g .  n u .
3 t . 713.74 45°,4 49°,3 S. O .. Nubes.
6 t. 743,06 14°,3 17°,8 S. O .; Idem.
9 n.l 713,04 10°,3 13°,9 S. O .. Despej."

T em peratura  máxima del d ia   16°,6 30',8
T em peratura  máxima al so l..............  36°,1 33°,6
T em peratu ra  mínima del d ia   4o,5 5o,6

Evaporación en las 34 horas.. 3,3 milímetros. 
L luv ia  en id. id .........................  » idem.

d e s p a c  h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 37 de Marzo de 1866.

,Allura Tcm- I
1)arom e- j)Cratu - D ircc- I F Un rza

L O C A - in c a  á 0° *ra en * ucrza
7 al ,»•«- grados cion del í?«, Eslado EsUd«

LIDADES. vcl (,el eenle- del
mar en sima_ YÍCnlo> del cielo. do la mar
milimc- jes> vicnio.

tros.

B ilb a o .. .  770,8 41,4 N. O .. Brisa. N ieb la .. T ranq.8
O v iedo ... 771,6 i 10,0 O . Idem . Casi cub. »
C o ru ñ a ... 769,1 13,7 S. E . . Calma Despej.*. T ranq.8
S an tiago . 774,1 14,3 N. ídem . Celaje.... »

v aporto .. .  703,3 43,3 N. E . .  » íd e m .. .  Agitada
¿Lisboa... 763,1 43,7 N .N.E Brisa. Id e m ,,.  Bella.

Badajoz.. 761,7 15,0 N  Idem . Despej.0. »
S. F ern .0

á las 8. . 770,0 16,3 E . . .  . Calma N ubes... Tranq.8
S e v illa ... 770,7 18,0 N. E .. Brisa Despej.0. »
T a rifa .... 767,4 17,3 E  V.°fte. Nubes. . Rizada.
G ranada. 770,4 13,1 N. O .. Calma Despej.0. »
A lican te . 770,9 10,6 N. E . .  Brisa. I d e m .. .  T ranq.8
Murcia.. . 770,6 16,6 S. S. O Calma Id e m .. . »
Valencia. 769,0 17,0 N .O .. Brisa. I d e m .. .  »
P a lm a .. .  769,7 15,3 S   Idem . Idem . . .  Tranq.8
Barcelona 768,5 13,5 S. O .. Calma Idem .. . Idem .
Zaragoza. 766,4 13,4 N. E . .  V ien.0 Idem . . .  »
Soria  767,0 11,0 N  Calma Idem . . .
B úrgos...  773,7 8,8 N. O,. Idem . N ubes... »
Valladolid 773,7 10,4 S. O .. Idem . Cási d . \
Salam an.8 769,8 13,0 N Idem . N u b e s .. »
M adrid... 771,7 13,7 N. O .. Brisa. Celajes.. »
C id-R eal. 773,5 11,0 N. O .. Calma Despej.0. »
Albacete. 771,3 10,3 O.N.O Idem . Idem  »
B r e s t . . . .  763,3 11,3 O.S.O Brisa. Cubierto. Bella.
B ayona.. 769,0 10,0 S. E . .  Calina Idem . . .  Oleaje.
C e t t e . . . .  769,0 15,0 O. N. O Brisa. Despej.0. Calma.
Marsella.. 764,9 9,9 E  Hdem. Id e m ...  Bella.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin
guna provincia.

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA RÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 33 
de Marzo de 1866 á las ocho de la mañana.

B aró m etro  X cm p cra tu - D irección en in ih m e-
L O C A L ID A D ES. tros á 0" y ra  en  g rados del E slado  del c ie lo , 

al n iv e l del , . ,mar> cen tíg rado s, v ien to .

S.Petcrsburgo 751,4 —8o,8 N. E .. .  Nieve.
Stokolmo . . . .  756,8 —41°,5 N. N.O. Nubes.
Viena................... 760,1 4o,5 O  Idem.
B erna.................. 765,7 0 \4  N. E . . .  Despejado.
B ruselas  763,3 3o,5 S.S. E . Idem.
D unquerque.. 763,3 4o,0 S.S .O .. Cubierto
P a rís ................... 764,4 3",3 S  Despejado.
B u rd eo s  763,9 3°.0 N Idem.
L yon ...................  770,0 5°,0 N  Idem.
F lo ren c ia   759,1 » N. E ..  Cási cub.
Roma]  759,1 9o,7 S. O . ..  AIg.a nube.
N ápoles  759,5 10°,8 O .N.O . Nubes.

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.455 arrobas de trigo.
^.338 idem de harina.
3.894 idem de carbón.

63 v acas, que hacen 37.186 libras de peso.
330 carneros, que hacen 8.388 libras de peso.

68 cerdos degollados ayer, que hacen 14.355 li
bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5 á 5,350 escudos arroba, 
y de 0,336 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,360 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo , de 0,300 á 0,336 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a rroba , y de 

0/100 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, á 6,100 escudos arroba.
Lomo , de 0,430 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n , de 13,400 á 13,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos arroba, y  de 0,354 ¿ 

0,366 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,143 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a rro b a , y de 0,336 á 

0,360 escudos libra.
Patatas, de 0,630 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 

á 0,043 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 3,150 á 3,450 escudos fanega.
Trigo vendido............................ 3.633 fanegas.

Precio m edio  4,338 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 37 de Marzo de 1866. =  El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino,

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 37 de Marzo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 39-90 
y 85; á p lazo , 39-90 fin cor. vol., y 40-10 y 35 fin próx. 
vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 37-00.
Deuda del personal, id., 30-95.

Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., 
idem , 68-00.

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi
cado , 89-15 y 89-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de i.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado, 86-00 d.

Idem de á 3.000 r s . , id., 88-50 d.

Idem de 1.° de Junió de 1851, de á 3.000rs., id., 87-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1853, de á 3.000 rs., idem, 

83-00 d.

Idem de 1. de Julio de 1856, de á 3.000 rs . , idem, 
81-00.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de á
2.000 r s . , id ., 79-00 p.

Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 
anual, prim era em isión, id . , 103-00 d.

Idem id. id., segunda emisión, id., 106-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publi

cado , 73-70.

Acciones del Banco de España, no publicado, 431-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-40.

París á 8 dias v ista, 5-01.

Plazas del reino .

D afío. Beneficio D afio. B eneficio

A lb a c e te .. . .  » 1 L u g o   » y4
A lican te . . . .  » 1 y4 Málaga  »
A lm ería  » 1 M urcia  »
A vila   » O rense  % »
B adajoz  » *%p. Oviedo  » l*/4
B arce lo n a .. .  » 3 p. P a len c ia . . .  » 1
B ilbao   » 1 y4 d. P am p lo n a .. » 3 p .
B ú rg o s   » 1 y  Pontevedra. » »
C áceres  » 1 Salam anca. » y
C ád iz .  3 » San Sebas-
C astellon .. . .  » 1 tia n .. . . . .  » 3 % d.
C iudad-R eal. » 1 S an tan d er .. » 3 ¡4
Córdoba  » i  % S an tiago . . .  » yt
C o ru ñ a   par. » S egov ia .. . .  »  • y% d.
C uenca   » y d .  Sevilla  » 1 y%
G ero n a   » 1 S o ria   par. »
G ran ad a   » 1 T arragona.. » y
G uadalajara. » 1 T e r u e l . . . . .  » y%
H uelva  » % Toledo  » y
H u esca   » » V a le n c ia ... » i y
Ja é n   » 1 V alladolid.. » IJ Jd .
L e ó n   » ys V itoria  » 3 d.
Lérida . .............  » 1 Z am ora . . . .  » % d.
L ogroño . . . .  » 1 Z aragoza .. .  » 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 34 de M arzo—  In te r io r , 36. — Diferida, 
36-15.

Am sterdam  33 de Marzo. —  In te r io r , 36 ^ .  — Dife
rida , 36 y%.

Londres 34 de M arzo.—  C onsolidados, 87 á 87 %.

París 34 de Marzo.—In terio r español, 36 Dife
rida, 36 y .


